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RE: 2023-00221 CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO MIRIAM ÁVILA
RODRIGUEZ - COLFONDOS S.A. - PERJUICIOS

Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/07/2023 14:42

Para:daniela.jaramillo@llamasmartinezabogados.com.co
<daniela.jaramillo@llamasmartinezabogados.com.co>
Acuso recibo.

Atentamente,

Christian Fernández
Citador

De: daniela.jaramillo@llamasmartinezabogados.com.co <daniela.jaramillo@llamasmartinezabogados.com.co>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 14:05
Para: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: administracion <administracion@llamasmartinezabogados.com.co>; roberto.llamas
<roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co>; Sol Angelica <procesos@tiradoescobar.com>;
notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>; Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Asunto: 2023-00221 CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ - COLFONDOS S.A. -
PERJUICIOS
 
Señor:
JUEZ TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.
 
 
REFERENCIA:              ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:          MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ
DEMANDADO:           PROTECCIÓN S.A
RADICADO:               76001310500320230022100
TEMA:                         PERJUICIOS/PENSIONADO
ASUNTO:                     CONTESTACIÓN DEMANDA / LLAMAMIENTO
 
Cordial saludo,
 
Con ocasión del levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y,
las disposiciones especiales frente al mismo, enunciadas en el Acuerdo PCSJA20-11581 de
2020, procedo a radicar la contestación de la demanda y llamamiento en garantías por parte
de COLFONDOS S.A., dentro del proceso que se relaciona.
 

DANIELA JARAMILLO CASTRO
Abogada
Llamas Martinez Abogados SAS
Calle 11 No. 1-07 Oficina 626
Telefono: 881-19-62
Celular: 3148417558
Cali (Valle)
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Señor: 

JUEZ TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A  

RADICADO:  76001310500320230022100 

TEMA:   PERJUICIOS/PENSIONADO 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, abogado en ejercicio e identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS S.A, Sociedad con domicilio principal 

en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública número 2363 del 7 de noviembre 

de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, según certificado de existencia y 

representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y la 

Superintendencia Financiera, representada dentro de este proceso por la Doctora LINA 

MARGARITA LENGUA CABALLERO, identificada con cédula de ciudadanía 50.956.303, 

mayor de edad y con domicilio en Bogotá D.C., siendo la oportunidad procesal 

correspondiente y encontrándome dentro del término previsto para ello, manifiesto al 

despacho que procedo a dar respuesta a la demanda instaurada por la señora MIRIAM 

ÁVILA RODRIGUEZ, quien actúa en nombre propio, mediante su apoderado ALVARO 

JOSE ESCOBAR LOZADA, en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: ES CIERTO, debiendo aclarar que la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ nació 

el 22 de junio de 1958 y al realizar el conteo cronológico se determina que actualmente 

tiene 64 años de edad. Lo anterior, conforme a la cédula de ciudadanía allegada al 

plenario como prueba. 

 

AL SEGUNDO: ES CIERTO, conforme copia de la historia laboral que se aporta dentro del 

proceso.  

 

AL TERCERO: ES CIERTO, debiendo aclarar que la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ se 

trasladó al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad inicialmente administrado por 

mi representada COLFONDOS S.A., a partir del 27/05/1999 con fecha de efectividad del 
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01/07/1999 y fue posteriormente que se trasladó a la AFP ING hoy PROTECCION S.A., a 

partir del 06/09/2001 con fecha de efectividad del 01/11/2001, conforme el historial de 

vinculaciones SIAFP emitido por ASOFONDOS.  

 

 

 

AL CUARTO: NO ES CIERTO, al respecto se indica que mi representada brindo una 

asesoría CLARA, COMPRENSIBLE, y VERAZ al momento del traslado de la señora MIRIAM 

ÁVILA RODRIGUEZ, entregando toda la información necesaria a la demandante, para 

que esta tomara una decisión consciente y libre de toda coacción respecto de las 

ventajas y desventajas de ambos regímenes, actuando mi representada de manera 

profesional, transparente y prudente, fue así como la afiliada decidió de manera libre y 

espontanea, con consentimiento informado, su traslado entre administradores y no por 

la presunta falta de información por parte de los funcionarios de COLFONDOS S.A al 

momento efectuar el traslado de régimen pensional. Por lo que no puede pretender 

desconocer la información brindada, so pretexto de fundar una presunta falta de 

asesoría.  

 

Es importante precisar que los requisitos para optar a las prestaciones consagradas en 

el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y las condiciones propias de este 

régimen están consagrados en la ley, información precisa y explicada a los afiliados con 

anterioridad a su vinculación. Sin embargo, se manifiesta, que de conformidad con el 

inciso primero del artículo 59 de la Ley 100 de 1993, el régimen de ahorro individual con 

solidaridad “es el conjunto de entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales 

se administran los recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y 

prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados”.  

 

En este régimen los aportes no ingresan a un fondo común como en el régimen de prima 

media, sino que son depositados en una cuenta individual de ahorro pensional 

constituida a título personal. Por lo anterior, existe una relación directa entre el capital 

ahorrado en la cuenta individual de los afiliados y la pensión, lo cual determina que el 

valor de la pensión sea variable y no previamente definido como en el régimen de prima 

media.  
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El sistema garantiza la pensión de vejez únicamente a condición de haber reunido en la 

cuenta individual el capital necesario para financiarla, sin que sea necesario el 

cumplimiento de una edad determinada o de un número mínimo de semanas de 

cotización. En consideración, a mayor capital ahorrado, mayor es la pensión que la 

afiliada podrá recibir en el Régimen de Ahorro individual, información debidamente 

suministrada por los asesores de COLFONDOS S.A.  

 

Ahora, si bien no existen documentos físicos, informes, cálculos, proyecciones ni 

boletines que soporten la asesoría brindada a la demandante, a causa que la misma 

fue realizada de manera verbal, toda vez que a la fecha de traslado de la señora 

MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, los fondos privados no tenían la obligación de brindar la 

información en los términos solicitados. No obstante, la existencia del deber de asesoría, 

inicio formalmente con la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015.  

 

Sin embargo, mi representada aun siendo consciente de dicha normatividad siempre 

ha contado con un reglamento del fondo de pensiones obligatorias y con un plan de 

pensiones debidamente aprobado por la Superintendencia Bancaria, hoy Financiera y 

ha brindado a los afiliados toda la información precisa y ajustada a las normas que 

regulan el régimen de ahorro individual, enterándolos sobre las características y 

particularidades del mismo, para que puedan escoger la opción que más se adapte a 

sus intereses. Por lo que se reitera que mi representada suministra a los afiliados toda la 

información precisa y ajustada a las normas que regulan el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, enterándolos sobre las características y particularidades del mismo, 

para que puedan escoger la opción que más se adapte a sus intereses, es por ello que 

COLFONDOS S.A., cumplió a cabalidad con lo estipulado el artículo 15 y S.S. del Decreto 

656 de 1994. 

 

Del mismo modo, a la demandante se le indico, conforme al artículo 12 de la ley 100 de 

1993 que el sistema general de pensiones este compuesto por dos regímenes solidarios 

excluyentes pero coexistentes, a saber:  

 

a) Régimen solidario de prima media con prestación definida. 

b) Régimen de ahorro individual con solidaridad.  

 

Así las cosas, se le informo que COLPENSIONES pertenece al RPMPD y la ley 100 de 1993 

en su artículo 33 planteó los requisitos para acceder a una pensión en este régimen.  

 

Por otro lado, COLFONDOS S.A es una administrado que pertenece al RAIS, por lo tanto, 

se deben cumplir unas condiciones diferentes, las cuales se encuentran consagradas en 

el artículo 64 de la ley citada anteriormente, la cual se explicará a continuación: 
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Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una 

pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su 

cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% 

del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, 

reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en 

cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste hubiere lugar. 

 

Aunado a lo anterior, se recalca que al momento del traslado de la señora MIRIAM 

ÁVILA RODRIGUEZ a COLFONDOS S.A, este fue ilustrado de manera suficiente sobre las 

bondades, beneficios y limitaciones de los dos regímenes, entiéndase RAIS y RPM, 

tomando así, la decisión inequívoca de vincularse al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, , en consecuencia, es claro que el traslado de régimen y su afiliación al 

RAIS, fue realizado por el señor en comento de forma libre, espontánea y sin presiones, 

con el lleno de los requisitos legales, y con total ausencia de causales de nulidad 

(absoluta o relativa). Razón por la cual decidió suscribir el formulario de afiliación con 

COLFONDOS S.A. 

 

AL QUINTO: NO ES CIERTO, si bien no existen documentos físicos, informes, cálculos, 

proyecciones ni boletines que soporten la asesoría brindada a la demandante, a causa 

que la misma fue realizada de manera verbal, NO se puede presumir una indebida 

asesoría por parte de las AFP´S, pues aunque ellas no tenían la obligación de brindar la 

información en los términos solicitados siempre ha contado con un reglamento del 

fondo de pensiones obligatorias y con un plan de pensiones debidamente aprobado 

por la Superintendencia Bancaria, hoy Financiera y ha brindado a los afiliados toda la 

información precisa y ajustada a las normas que regulan el régimen de ahorro individual, 

enterándolos sobre las características y particularidades del mismo, para que puedan 

escoger la opción que más se adapte a sus intereses. Por lo que se reitera que las AFP´S 

suministran a los afiliados toda la información precisa y ajustada a las normas que 

regulan el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, enterándolos sobre las 

características y particularidades del mismo, para que puedan escoger la opción que 

más se adapte a sus intereses, es por ello que las AFP´S cumplieron a cabalidad con lo 

estipulado el artículo 15 y S.S. del Decreto 656 de 1994. 

 

Ahora, respecto a los cálculos y proyecciones pensionales se debe indicar que no 

deben entenderse en ningún caso como una situación jurídica consolidada o definitiva 

y mucho menos como un derecho adquirido, pues las mesadas provenientes de 

proyecciones son meras aproximaciones que en últimas dependen del salario de la 

persona, ingreso base de cotización, valor del bono pensional, tasa de descuento del 

bono pensional, semanas de cotización y semanas de cotización faltantes hasta el 

momento de reunir los requisitos para pensionarse. 
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No obstante, los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán 

derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital 

acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, 

superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de 

esta Ley, reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en 

cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste hubiere lugar.  

 

AL SEXTO: ES CIERTO que a la demandante se le reconoció pensión de vejez por 

Garantía de Pensión Mínima en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

administrado por PROTECCIÓN S.A desde el 01 de julio de 2020; el detalle de la 

prestación reconocida fue:   

 

 

 

AL SEPTIMO: NO ES UN HECHO, ES UNA APRECIACION, de la cual, se debe señalar que las 

proyecciones de una eventual mesada pensional no deben entenderse en ningún caso 

como una situación jurídica consolidada o definitiva y mucho menos como un derecho 

adquirido, pues las mesadas provenientes de proyecciones  son meras aproximaciones 

que en últimas dependen del salario de la persona, ingreso base de cotización, valor 

del  bono pensional, tasa de descuento del bono pensional, semanas de cotización y 

semanas de cotización faltantes hasta el momento de reunir los requisitos para 

pensionarse. 

 

Ahora, la demandante tenía las mismas posibilidades de pensionarse en ambos 

regímenes y en especial al cumplir con los requisitos exigidos por la normatividad legal 

vigente que regula el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, del mismo modo, 

la demandante se le suministro información detallada sobre ambos regímenes, 

escogiendo esta la que más se adaptaba a sus intereses pensionales. 

 

AL OCTAVO: ES CIERTO, la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ presento derecho de 

petición ante PROTECCION S.A., el día 10 de enero de 2023, conforme la prueba 

documental aportada dentro del proceso.   

 

AL NOVENO: NO ES CIERTO, de acuerdo con las pruebas aportadas dentro del proceso, 

la AFP nunca se negó a dar respuesta al derecho de petición impetrado por la parte 

actora, sino que por el contrario se le informo mediante oficio del 18 de enero de 2023, 
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que la entidad con el fin de salvaguardar la información de los afiliados y clientes, creo 

una serie de políticas internas que no permite aceptar poderes sin sello de notaria, por 

lo cual le solicito que subsanara dicho documento y así la entidad daría respuesta a lo 

solicitado.  

 

Como se puede evidenciar, PROTECCION S.A., siempre ha estado presta a dar respuesta 

a lo solicitado por la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, siempre y cuando cumpla con 

los lineamientos dados por el fondo.  

 

AL DECIMO: ES CIERTO, no obstante, se reiteró que la entidad con el fin de salvaguardar 

la información de los afiliados y clientes, ha creado una serie de políticas internas que 

no permite aceptar poderes sin sello de notaria, por lo cual se solicitó que subsanara 

dicho documento y así la entidad daría respuesta a lo solicitado.  

 

AL DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, toda vez que no existe documento que niegue o 

afirme lo aquí dicho,  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN EL ACAPITE DE DEMANDA, NOS 

PRONUNCIAMOS ASÍ: 

 

A LA PRIMERA: si bien la pretensión no se encuentra dirigida a mi representada ME 

OPONGO a que se ordene a PROTECCIÓN S.A., a pagar a la señora MIRIAM ÁVILA 

RODRIGUEZ, indemnización por concepto de los perjuicios generados a la demandante 

con ocasión al traslado de régimen pensional por incumplir el deber de información.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que por parte de las AFP´S no existió ningún tipo de 

omisión al momento del traslado de la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, puesto que las 

entidades entregaron toda la información que esta requería para que tomara una 

decisión consciente, libre y voluntaria.   

 

En consecuencia, se indica que, las AFP´S actuaron de manera profesional, transparente 

y prudente en contraposición a lo afirmado por la demandante, siendo esta quien 

decidió de manera libre y espontánea, con consentimiento informado, su traslado de 

régimen. 

 

Sumado a ello, señalamos que la parte actora no puede pretender luego que han 

transcurrido más de veinte (20) años  desde su traslado de régimen pensional, endilgarle 

o trasladarle a mi representada la responsabilidad de una decisión propia y autónoma, 

pues recordemos que nunca se le obligó, para que se trasladara de régimen pensional, 

pese a que luego de la asesoría brindada tuvo la oportunidad  de determinar si lo que 
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le ofrecía el RAIS (en el fondo de pensiones administrado por mi representada), era 

viable frente a sus intereses pensionales. 

 

En el caso en concreto, la afiliada teniendo la facultad de retractarse de la afiliación 

suscrita con COLFONDOS S.A., o PROTECCION S.A. no hizo uso del derecho conferido a 

su persona, actividad que le hubiere dado la posibilidad de retornar al RPM, pues 

acorde con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, la señora MIRIAM 

ÁVILA RODRIGUEZ podía manifestar por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su vinculación con alguna de las AFP´S. 

Situación que nunca se configuró, por lo cual resulta inocuo esgrimir que existió un vicio 

del consentimiento cuando han pasado más de veinte (20) años desde su traslado de 

régimen. 

 

Tampoco manifestó su deseo de regresar al ISS, con fundamento en el artículo 1º del 

Decreto 3800 de 2003. Se destaca, que los afiliados al Sistema General de Pensiones 

fueron advertidos sobre el derecho consagrado en el artículo 1º del Decreto 3800 de 

2003 y la fecha límite para ejercer el mismo, mediante publicaciones en diversos diarios 

de amplia circulación, que hicieron tanto el Instituto de Seguros Sociales hoy 

COLPENSIONES, como las Sociedades Administradoras del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad. 

 

Véase que la demandante de manera voluntaria, firmo el formulario de manera clara y 

concisa, autorizando de manera consciente el traslado de régimen, previo a que las 

AFP´S le brindara la información requerida para tal fin. 

 

Finalmente, es importante precisar que resulta indebido pretender que por un acto 

producto de la voluntad de la afiliada, se solicite que la administradora deba pagar 

indemnización a la demandante, en especial si tenemos en cuenta que, durante la 

vigencia de la afiliación a esta Administradora, se le garantizó a la demandante las 

rentabilidades de ley. Razón por cual, no se produjo un detrimento patrimonial. Por el 

contrario, se evidencia que la demandante se ha venido beneficiando desde hace más 

de veinte (20) años de las rentabilidades reconocidas en el RAIS. 

 

Debe observarse que el actuar de las AFP´S siempre se ha enmarcado en los postulados 

de la buena fe y en lo regulado por la ley 100 de 1993, sin que exista mala fe, la cual 

jamás se presentó, ni en los trámites que generó la vinculación al fondo como traslado 

de AFP ni en su permanencia, destacándose entonces que la demandante, tuvo las 

oportunidades que le brindó la ley, para regresar a COLPENSIONES, sin embargo decidió 

permanecer en el RAIS, para obtener los beneficios pensionales que este régimen le 

otorga a sus afiliados. 
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Ello indica que, al no demostrar la existencia de un daño, mucho menos puede derivarse 

una responsabilidad patrimonial de esta administradora, frente a un presunto "deterioro". 

 

La indemnización que pretende reclamar la demandante ante PROTECCIÓN S.A, y de 

manera subsidiaria a COLFONDOS S.A., no procede pues los presupuestos para hablar 

de un perjuicio, daño o deterioro, no se configuran en el presente caso, teniendo en 

cuenta que además de no existir perjuicio alguno, la actuación de mi representada fue 

ajustada a derecho, por lo que no se configuran dos de los elementos constitutivos de 

la misma. 

 

En efecto, algunos doctrinantes señalan lo siguiente: (...) cuando hablamos del carácter 

directo del daño, en realidad nos referimos al nexo de causalidad (De Cupid, 1975, p. 

247), otro elemento sine qua non de los regímenes de responsabilidad. La relación de 

causalidad es el enlace que se reconoce entre dos fenómenos jurídicos: la causa y el 

efecto jurídico. Se trata del " nexo etiológico material (es decir, objetivo o externo) que 

liga un fenómeno a otro, que en cuanto concierne al daño, constituye el factor de su 

imputación material al sujeto." 

Así mismo, el daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar como evidente el 

actual o futuro empobrecimiento patrimonial o la actual o futura transgresión de un 

derecho extra patrimonial. La prueba del daño le corresponde a la víctima, so pena de 

que la acción de responsabilidad no prospere. Para el presente caso no se evidencia 

prueba alguna (...). 

En conclusión, al no demostrar la existencia de un " daño ", los mismos no pueden derivar 

en una responsabilidad patrimonial en contra de la AFP demandada, que repetimos no 

ha causado. En este orden de ideas, mi representada no está llamada a asumir el pago 

de perjuicios o deterioros que claramente no se han causado. 

En efecto, el actor debe probar la existencia del daño- cur debeatur-. Concretamente, 

nos referimos a los perjuicios patrimoniales o materiales -daño emergente o lucro 

cesante, artículos 1613 y 1614 C.C.-. De manera concreta se afirma desde la 

jurisprudencia que el " fundamento de cualquier condena por perjuicios materiales es su 

demostración idónea" (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, 

1999 5 de octubre (...)" 

El tema de los perjuicios y su demostración ha tenido innumerables pronunciamientos 

por parte de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, entre los cuales 

citamos: 

• En sentencia del 9 de julio de 2012, magistrado ponente doctor Ariel Salazar 

Ramírez, radicado 11001-3103-006-2002-00101-01, concluyó: 
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"Es por ello que esta corte ha afirmado que esos perjuicios sólo dan lugar a 

indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, porque 

incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por 

un hecho injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera 

indefectible, a la imposición de la condena en perjuicios..." 

"... para que haya lugar a indemnización se requiere que perjuicios, los que 

deben demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los 

produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le 

indemnice debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber 

culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no prosperar la 

acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean 

efecto de aquella; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de 

causalidad entre una y otros". 

• Sentencia del 17 de noviembre de 2011, magistrado ponente doctor William 

Namén Vargas radicado 11001-3103-018-1999-00533-01, en la que se dijo: 

" Centra la corte en la rogada responsabilidad, y concebida la civil como 

el deber legal de reparar, resarcir o indemnizar el quebranto inmotivado 

de un derecho, bien, valor o interés jurídicamente protegido, para su 

surgimiento es menester la concurrencia integra de sus elementos 

estructurales conforme a su clase o especie, cuya demostración, salvo 

norma expresa contraria corresponde a la demandante". 

Ello indica que al no demostrar la existencia de un " daño ", los mismos no pueden derivar 

en una responsabilidad patrimonial en contra de la AFP demandada, que repetimos no 

ha causado. En este orden de ideas, mi representada no está llamada a asumir el pago 

de perjuicios o deterioros que claramente no se han causado.  

Tampoco debe dejarse de lado que la demandante mediante actuaciones autónomas 

y con plena validez legal, demostró que su real y verdadera intención era la de 

vincularse y permanecer en el RAIS mediante, el traslado de régimen pensional que 

presentó ante las AFP´S. es decir, la suscripción voluntaria, libre e informada, el formulario 

de afiliación, y el hecho de decidir permanecer afiliada en el RAIS al efectúa el traslado 

horizontal entre administradoras de este régimen. 

Además de que a pesar de que tener conocimiento del tiempo límite para trasladarse 

al RPMPD administrado por COLPENSIONES, esto es cuando le faltaren 10 años o menos 

para cumplir la edad para la pensión, la demandante hizo caso omiso, desvirtuando así 

que el acto de traslado tanto de régimen pensional, haya generado perjuicios o 

deterioros a la demandante, sobre todo porque nadie puede alegar su propia culpa 

para lograr un lucro a partir de un daño inexistente. 
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Por otra parte, y de conformidad con el artículo 145 del CPL, a falta de normas 

especiales en el procedimiento de trabajo, es posible la aplicación analógica. Por lo 

tanto, para que prospere la indemnización de perjuicios que promulga la parte actora, 

que se reitera, no es procedente por cuanto no existió daño alguno que resarcir, la 

demandante debe proceder a la tasación de los mismos de conformidad con el artículo 

206 del CGP, que exige que debe ser estimado razonablemente bajo juramento en la 

demanda, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Al efecto, la corte constitucional, magistrado sustanciador, doctor Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub, en sentencia se — 279 de 2013 Al estudiar la demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 206 de la ley 1564 de 2012 expuso lo siguiente: 

"(...) El juramento estimatorio no es una figura nueva en nuestro derecho 

procesal, sino que ha sido un medio de prueba consagrado en nuestra 

legislación desde el código judicial para facilitar la determinación de los 

perjuicios. Esta figura además ha estado dotada de un procedimiento 

especial para garantizar el respeto al derecho contradicción y a la 

igualdad de las partes, tal como estimo la corte constitucional en la 

sentencia c-472 de 1995 al analizar la norma que contemplaba este medio 

de prueba en el código de procedimiento civil: 

"No advierte la corte la discriminación alegada en perjuicio del ejecutado, 

pues aun cuando las partes se encuentran situadas en diferentes 

situaciones jurídicas y materiales-la de acreedor y la de deudor-no 

obstante, ello, las normas procesales garantizan adecuadamente sus 

derechos al facilitar, de una parte, la ejecución por perjuicios por el actor 

y, de otra, la de controvertir la prueba de estos por el deudor demandado. 

Por lo tanto, mal puede hablarse de una eventual violación del derecho 

de igualdad del ejecutado, pues ellos sólo suceden cuando las normas 

regulan de manera distinta situaciones de hecho que son genéricamente 

iguales" 

El código General del proceso también establece un procedimiento para 

garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa en relación con el 

juramento estimatorio, otorgando cinco días a la parte que hizo la 

estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes y 

permitiendo que el juez decrete las pruebas necesarias para tasar el valor 

pretendido si advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o 

sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar. Este 

procedimiento es muy similar al contemplado en el código de 

procedimiento civil. 

La modificación realizada por la Ley 1395 de 2010 y más recientemente 

por el código General del proceso ha sido exigir un juramento estimatorio 
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en aquellos eventos en los que se pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras. De esta 

manera, tal como lo expresa en la acción ante en la nueva legislación 

procesal civil, el juramento estima Torio además de ser un medio de 

prueba, se ha convertido en un requisito de admisibilidad de la demanda 

en algunos procesos, situación que según el actor restringiría el derecho a 

la administración de justicia lo cual se agravaría con las sanciones 

impuestas en el caso de la determinación inexacta de las pretensiones 

contempladas al final de la norma" 

En síntesis, corresponde a la demandante demostrar además del daño, el nexo causal 

que existe entre ese daño y la conducta del tercero. En el presente caso, la decisión de 

trasladarse al RAIS, es únicamente imputable a la demandante sin que con ello se derive 

ningún perjuicio o deterioro. 

A LA SEGUNDA: si bien la pretensión no se encuentra dirigida a mi representada, ME 

OPONGO a que se condene a reliquidar la pensión de vejez de la señora MIRIAM ÁVILA 

RODRIGUEZ, de acuerdo a los postulados del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida – RPMD, por cuanto, resulta ser un Régimen diferente al que se encuentra 

afiliada actualmente la demandante, como lo es, el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, administrado por PROTECCION S.A., donde se deben cumplir unas 

condiciones diferentes como: 

 

ARTÍCULO 64. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. Los afiliados 

al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una 

pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital 

acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una 

pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente 

a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado anualmente según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por 

el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del 

bono pensional, cuando a éste <sic> hubiere lugar. 

 

Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la pensión en los 

términos del inciso anterior, el trabajador opte por continuar cotizando, el 

empleador estará obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo, 

mientras dure la relación laboral, legal o reglamentaria, y hasta la fecha 

en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) años si es mujer y sesenta y 

dos (62) años de edad si es hombre. 

 

Condiciones las cuales, en el momento en que la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, 

suscribió la afiliación de manera libre, espontánea e informada al Fondo de Pensión 
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Obligatoria administrado primeramente por COLFONDOS S.A., y posteriormente por 

PROTECCIÓN S.A. aceptó acogerse a las políticas aplicables al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (RAIS), así como a las características del mismo, de acuerdo 

a las disposiciones legales establecidas en el artículo 60 de la ley 100 de 1993. 

 

A LA TERCERA: si bien la pretensión no se encuentra dirigida a mi representada, ME 

OPONGO a que se condene a reconocer y pagar a favor de la demandante la 

diferencia entre la pensión reconocida en el RAIS a la que podría aspirar en el RPMPD, 

pues a la fecha del traslado de régimen, la demandante contaba con las mismas 

posibilidades de pensionarse en ambos regímenes pensionales y de trasladarse incluso 

de regreso al RPM, de manera que la construcción de su pensión y su mesada pensional 

serían el resultado de toda la vida laboral de la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ. Así las 

cosas, se indica que no se pueden mencionar factores imposibles de prever desde el 

inicio, como numero de semanas cotizadas, los salarios de toda la vida, etc., los cuales 

solo pueden acreditarse al momento de llegar la edad para pensionarse. Sin embargo, 

la demandante recibió  una asesoría CLARA, VERAZ Y SUFICIENTE, al momento del 

traslado de régimen pensional, por cuanto los asesores las AFP´S le entregaron toda la 

información que este requería para que tomara una decisión consciente y libre de toda 

coacción, respecto de las ventajas y desventajas del régimen de prima media 

administrado por COLPENSIONES y del régimen de ahorro individual administrado por 

COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., actuando de manera profesional, transparente y 

prudente. 

 

Del mismo modo, a la demandante se le indico, conforme al artículo 12 de la ley 100 de 

1993 que el sistema general de pensiones este compuesto por dos regímenes solidarios 

excluyentes pero coexistentes, a saber:  

 

a) Régimen solidario de prima media con prestación definida;  

b) Régimen de ahorro individual con solidaridad.  

 

Así las cosas, se le informo que COLPENSIONES pertenece al RPMPD y la ley 100 de 1993 

en su artículo 33 planteó los requisitos para acceder a una pensión en este régimen.  

 

Por otro lado, COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., son administradoras pertenecientes 

al RAIS, por lo tanto, se deben cumplir unas condiciones diferentes, las cuales se 

encuentran consagradas en el artículo 64 de la ley citada anteriormente, la cual se 

explicará a continuación: 

 

Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una 

pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su 

cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% 
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del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, 

reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en 

cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste hubiere lugar. 

 

Suficientes son los argumentos para concluir en primer lugar que la afiliación al RAIS goza 

de plena validez, pues desde el primer momento, las AFP´S le suministraron a la 

demandante toda la información precisa y ajustada sobre las ventajas y desventajas de 

cada régimen pensional. Razón por la cual, no se le puede endilgar a las AFP´S la 

responsabilidad de una decisión propia y autónoma. En este sentido, se manifiesta que 

el bien administrado no ha sufrido deterioro alguno, pues el actuar de mi representada 

siempre se ha enmarcado en los postulados de la buena fe y en lo regulado por la ley 

100 de 1993, sin que exista mala fe, la cual jamás se presentó, ni en los trámites que 

generó la vinculación al fondo como traslado de AFP ni en su permanencia, 

destacándose entonces que el demandante, tuvo las oportunidades que le brindó la 

ley, para regresar a COLPENSIONES, sin embargo decidió permanecer en el RAIS, para 

obtener los beneficios pensionales que este régimen le otorga a sus afiliados. 

 

Ello indica que, al no demostrar la existencia de un daño, mucho menos puede derivarse 

una responsabilidad patrimonial de esta administradora, frente a un presunto " 

deterioro". 

 

La indemnización que pretende reclamar la demandante ante PROTECCIÓN S.A, y de 

manera subsidiaria a COLFONDOS S.A., no procede pues los presupuestos para hablar 

de un perjuicio, daño o deterioro, no se configuran en el presente caso, teniendo en 

cuenta que además de no existir perjuicio alguno, la actuación de mi representada fue 

ajustada a derecho, por lo que no se configuran dos de los elementos constitutivos de 

la misma. 

 

Así mismo, el daño debe ser cierto, veraz y real. El juez debe estimar como evidente el 

actual o futuro empobrecimiento patrimonial o la actual o futura transgresión de un 

derecho extra patrimonial. La prueba del daño le corresponde a la víctima, so pena de 

que la acción de responsabilidad no prospere. Para el presente caso no se evidencia 

prueba alguna (...). 

En conclusión, al no demostrar la existencia de un " daño ", los mismos no pueden derivar 

en una responsabilidad patrimonial en contra de la AFP demandada, que repetimos no 

ha causado. En este orden de ideas, mi representada no está llamada a asumir el pago 

de perjuicios o deterioros que claramente no se han causado.  

 

A LA CUARTA: si bien la pretensión no se encuentra dirigida a mi representada, ME 

OPONGO a cualquier condena ultra y extra petita, como quiera que las AFP´S han 
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actuado de buena fe, toda vez que es claro que no existió ningún tipo de omisión, sino 

que por el contrario las AFP´S actuó de manera profesional, transparente y en 

cumplimiento de su deber legal. 

 

A LA QUINTA: si bien la pretensión no se encuentra dirigida a mi representada, ME 

OPONGO al pago de costas y agencias en derecho en contra de PROTECCIÓN S.A, 

como quiera que las AFP´S  han actuado de buena fe, toda vez que es claro que no 

existió ningún tipo de omisión, sino que por el contrario las AFP´S actuaron de manera 

profesional, transparente y en cumplimiento de su deber legal. 

 

III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO EN QUE SE FUNDA LA DEFENSA DE 

PROTECCIÓN S.A. 

 

AFILIACIÓN LIBRE Y ESPONTÁNEA DE LA SEÑORA MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ  

 

Las AFP´S, el cual consiste en darles todas las herramientas e información necesarias 

para que la entiendan y la transmitan, sobre las características propias del Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad (en adelante RAIS) a los posibles afiliados. Asimismo, 

los trabajadores son quienes manifiestan de manera libre y voluntaria su intención de 

afiliarse al Fondo de Pensiones Administrado por mi representada.  

 

Ahora, conforme al traslado entre fondos pensionales, es evidente que Las AFP´S, le 

brindaron una información clara y suficiente a la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ 

brindándole por parte de los asesores de las AFP´S, la información suficiente sobre las 

diferentes modalidades de pensión que había en el régimen de ahorro individual y las 

consecuencias de cada uno de ellos. Además, es importante resaltar que la misma 

ostenta actualmente la calidad de pensionada desde el 01 de julio de 2020 de 

conformidad con el documento de reconocimiento pensional emitido por PROTECCIÓN 

S.A. 

 
Ahora, es de recalcar que las AFP´S, entregaron información objetiva a la demandante 

sobre el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) y su comparación con el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM), con el fin de que el mismo 
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tomara una decisión libre, voluntaria e informada, decidiendo éste solicitar su traslado 

al RAIS. 

 

Por otra parte, sobre la afiliación al Sistema General de Pensiones, el artículo 13 de la ley 

100 de 1993, vigente para la fecha en la cual la demandante aceptó trasladarse de 

régimen, señalaba: 

 

a) -… 

b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 

anterior es libre y voluntaria por parte dla afiliada, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado… 

c) Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones 

y de las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo 

dispuesto en la presente ley; 

d) La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen 

en esta ley;  

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo 

podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) años, 

contados a partir de la selección inicial, en la forma que señale el gobierno 

nacional. 

 

Adicionalmente, es claro que la demandante no hizo uso del derecho de retractarse de 

la afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mi representada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito 

su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de  

su vinculación, sino que, al contrario, de manera voluntaria decidió solicitar la prestación 

de pensión de vejez ante PROTECCIÓN S.A., conociendo de manera suficiente las 

características de cada régimen pensional, y las modalidades de pensión que ofrecen 

los fondos privados. 

 

Tampoco manifestó su deseo de regresar al ISS, con fundamento en el artículo 1 del 

decreto 3800 de 2003. Se destaca, que los afiliados al Sistema General de Pensiones 

fueron advertidos sobre el derecho consagrado en el artículo l del Decreto 3800 de 2003 

y la fecha límite para ejercer el mismo, mediante publicaciones en diversos diarios de 

amplia circulación, que hicieron tanto el Instituto de Seguros Sociales hoy 

COLPENSIONES, como las Sociedades Administradoras del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad. 
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Quiere decir lo anterior, que el hecho de que la demandante hubiera mantenido 

vigente su afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, no obedeció a 

una conducta arbitraria o caprichosa de las AFP´S sino a la falta de manifestación de 

voluntad de la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, de regresar al ISS hoy COLPENSIONES - 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, en los términos de las normas antes 

señaladas.  

 

Más aún tuvo la oportunidad de trasladarse de régimen antes de estar inmerso en la 

prohibición legal (encontrarse a 10 años o menos de acceder a la pensión de vejez) y 

no lo hizo y por el contrario ostenta actualmente la calidad de pensionada desde el 01 

de julio de 2020 de conformidad con el documento de reconocimiento pensional 

emitido por PROTECCIÓN S.A. 

 

ERROR DE DERECHO NO VICIA EL CONSENTIMIENTO 

 

Como punto de partida ha de recordarse que conforme al artículo 1508 del C.C., los 

vicios del consentimiento corresponden al error, la fuerza y el dolo. 

 

En el presente caso, no estamos ante un vicio representado en la fuerza, en el dolo, y 

mucho menos en el error, tal como lo quiere hacer ver el demandante, ya que según el 

Código Civil Colombiano, no todo error que cometan los agentes repercute sobre la 

eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel que, real o presuntamente, llegue 

a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la 

prestación de dicha voluntad, pues el artículo 1524 no puede haber obligación sin una 

causa real y licita, el error accesorio o no esencial, no repercute en la eficacia del acto 

en que incide. 

 

El error se clasifica en: 

 

1. ERROR DIRIMENTE O ERROR NULIDAD: Es aquel que, por ser esencial, afecta la 

validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 

2. ERROR INDIFERENTE: Carece de influencia respecto de la eficacia del acto. 

 

El código civil enuncia en forma taxativa las hipótesis en que el error de hecho constituye 

un vicio de la voluntad, y por ende, una causal de nulidad relativa del acto respectivo, 

en las siguientes normas: 

 

1. ERROR ACERCA DE LA NATURALEZA DEL ACTO O NEGOCIO. (Art.1510):  Se 

configura si uno de los agentes o ambos declaran celebrar un acto que no 

corresponde al que, según su real voluntad, han querido celebrar. 
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Siendo, así las cosas, las AFP´S actuarón con estricta sujeción a la ley, sin que, para ese 

negocio jurídico, se presentara, ni objeto o causa ilícita, ni la omisión de algún requisito 

o formalidad que ley de seguridad social prescribe para el valor de los actos de afiliación 

al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ni vicios del consentimiento.  

 

Ahora bien, la demandante manifiesta haber incurrido en error por no recibir la 

adecuada asesoría por parte de las AFP´S en su traslado de fondo pensional. En 

consecuencia, alega la existencia el error como vicio del consentimiento. 

 

Sin embargo, es importante observar, tal como lo establece con claridad el artículo 1509 

del C.C., que el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento. 

 

De acuerdo con lo anterior, no puede por disposición legal darse cabida a una nulidad 

por causa de vicio del consentimiento, representado en el error en cuanto a un punto 

de derecho, como sería el entendimiento errado de las consecuencias a nivel normativo 

de la decisión que libremente tomó la demandante para trasladarse de régimen. 

 

Pues como se ha dicho anteriormente, el traslado de régimen pensional fue realizado 

por la demandante de forma libre, espontánea y sin presiones, y no por la presunta 

omisión de información por parte de las AFP´S pues las mismas capacitan debidamente 

a sus asesores comerciales, antes que sean autorizados para ofrecer la afiliación a los 

fondos que administra, de manera que puedan brindar una asesoría objetiva, integral y 

completa, con el fin que sean los mismos trabajadores quienes tomen una decisión 

informada. 

 

Ahora, en cuanto al vicio de consentimiento por error de hecho, la demandante NO 

especifica claramente en que consistió la presunta acción fraudulenta que lo indujo a 

trasladarse de Régimen y de fondo pensional del RAIS.  Es importante señalar, que el 

error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo estatuto civil, sólo 

vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del acto o contrato, o 

sobre la identidad de la cosa específica.  

 

Errores que no aparecen como cometidos en ninguno de los contratos celebrados por 

la demandante, ya que la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, SÍ CONSINTIÓ afiliarse al 

Fondo de Pensiones perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y 

en consonancia con su decisión, ha permanecido en este régimen. 

 

En cuanto al vicio del dolo, sólo hace una serie de manifestaciones tendientes a señalar 

que las AFP´S informaron de manera errada para inducir a la demandante a trasladarse 

a este Fondo, sin siquiera intentar demostrar la supuesta conducta maliciosa, máxime si 
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se tiene en cuenta, que el dolo no se presume sino en los casos establecidos en la ley, y 

que en los demás casos debe probarse, tal como lo establece el artículo 1516 del 

Código Civil precitado. 

 

De todos modos, es importante señalar que las nulidades tanto absolutas como relativas, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 1742 del Código Civil, son saneables por ratificación 

de la parte y en todo caso por prescripción extraordinaria (subrayado fue declarado 

exequible mediante sentencia C-597 de 1998, con ponencia del Magistrado Carlos 

Gaviria Díaz). 

 

Acorde con lo expuesto en líneas anteriores, resulta claro que la demandante ejerció su 

derecho a trasladarse de régimen y vincularse a COLFONDOS S.A., y PROTECCIÓN S.A, 

la cual fue ratificada por el mismo al decidir permanecer en el RAIS y, más aún cuando 

ostenta actualmente la calidad de pensionado desde el 01 de julio de 2020 de 

conformidad con el documento de reconocimiento pensional emitido por PROTECCIÓN 

S.A. 

 

PROCEDENCIA DEL PAGO DE PERJUCIOS  

 

La indemnización que pretende reclamar la demandante ante las AFP´S  no procede 

pues los presupuestos para hablar de un perjuicio, daño o deterioro, no se configuran 

en el presente caso, teniendo en cuenta que además de no existir perjuicio alguno, la 

actuación de mi representada fue ajustada a derecho, por lo que no se configuran dos 

de los elementos constitutivos de la misma. 

 

En efecto, algunos doctrinantes señalan lo siguiente: (...) cuando hablamos del carácter 

directo del daño, en realidad nos referimos al nexo de causalidad (De Cupid, 1975, p. 

247), otro elemento sine qua non de los regímenes de responsabilidad. La relación de 

causalidad es el enlace que se reconoce entre dos fenómenos jurídicos: la causa y el 

efecto jurídico. Se trata del " nexo etiológico material (es decir, objetivo o externo) que 

liga un fenómeno a otro, que en cuanto concierne al daño, constituye el factor de su 

imputación material al sujeto." 

Así mismo, el daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar como evidente el 

actual o futuro empobrecimiento patrimonial o la actual o futura transgresión de un 

derecho extra patrimonial. La prueba del daño le corresponde a la víctima, so pena de 

que la acción de responsabilidad no prospere. Para el presente caso no se evidencia 

prueba alguna (...). 

En conclusión, al no demostrar la existencia de un " daño ", los mismos no pueden derivar 

en una responsabilidad patrimonial en contra de la AFP demandada, que repetimos no 
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ha causado. En este orden de ideas, mi representada no está llamada a asumir el pago 

de perjuicios o deterioros que claramente no se han causado. 

En efecto, el actor debe probar la existencia del daño- cur debeatur-. Concretamente, 

nos referimos a los perjuicios patrimoniales o materiales -daño emergente o lucro 

cesante, artículos 1613 y 1614 C.C.-. De manera concreta se afirma desde la 

jurisprudencia que el " fundamento de cualquier condena por perjuicios materiales es su 

demostración idónea" (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, 

1999 5 de octubre (...)" 

El tema de los perjuicios y su demostración ha tenido innumerables pronunciamientos 

por parte de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, entre los cuales 

citamos: 

• En sentencia del 9 de julio de 2012, magistrado ponente doctor Ariel Salazar 

Ramírez, radicado 11001-3103-006-2002-00101-01, concluyó: 

"Es por ello que esta corte ha afirmado que esos perjuicios sólo dan lugar a 

indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, porque 

incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por 

un hecho injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera 

indefectible, a la imposición de la condena en perjuicios..." 

"(…) para que haya lugar a indemnización se requiere que perjuicios, los 

que deben demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los 

produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le 

indemnice debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber 

culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no prosperar la 

acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean 

efecto de aquella; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de 

causalidad entre una y otros". 

• Sentencia del 17 de noviembre de 2011, magistrado ponente doctor William 

Namén Vargas radicado 11001-3103-018-1999-00533-01, en la que se dijo: 

Centra la corte en la rogada responsabilidad, y concebida la civil como el 

deber legal de reparar, resarcir o indemnizar el quebranto inmotivado de 

un derecho, bien, valor o interés jurídicamente protegido, para su 

surgimiento es menester la concurrencia integra de sus elementos 

estructurales conforme a su clase o especie, cuya demostración, salvo 

norma expresa contraria corresponde a la demandante". 

Ello indica que al no demostrar la existencia de un " daño ", los mismos no pueden derivar 

en una responsabilidad patrimonial en contra de la AFP demandada, que repetimos no 
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ha causado. En este orden de ideas, mi representada no está llamada a asumir el pago 

de perjuicios o deterioros que claramente no se han causado.  

Tampoco debe dejarse de lado que la demandante mediante actuaciones autónomas 

y con plena validez legal, demostró que su real y verdadera intención era la de 

vincularse y permanecer en el RAIS mediante, el traslado de régimen pensional que 

presentó ante COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. es decir, la suscripción voluntaria, 

libre e informada, el formulario de afiliación, y el hecho de decidir permanecer afiliada 

en el RAIS al efectúa el traslado horizontal entre administradoras de este régimen. 

Además de que a pesar de que tener conocimiento del tiempo límite para trasladarse 

al RPMPD administrado por COLPENSIONES, esto es cuando le faltaren 10 años o menos 

para cumplir la edad para la pensión, la demandante hizo caso omiso, desvirtuando así 

que el acto de traslado tanto de régimen pensional, haya generado perjuicios o 

deterioros a la demandante, sobre todo porque nadie puede alegar su propia culpa 

para lograr un lucro a partir de un daño inexistente. 

Por otra parte, y de conformidad con el artículo 145 del CPL, a falta de normas 

especiales en el procedimiento de trabajo, es posible la aplicación analógica. Por lo 

tanto, para que prospere la indemnización de perjuicios que promulga la parte actora, 

que se reitera, no es procedente por cuanto no existió daño alguno que resarcir, la 

demandante debe proceder a la tasación de los mismos de conformidad con el artículo 

206 del CGP, que exige que debe ser estimado razonablemente bajo juramento en la 

demanda, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Al efecto, la corte constitucional, magistrado sustanciador, doctor Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub, en sentencia se — 279 de 2013 Al estudiar la demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 206 de la ley 1564 de 2012 expuso lo siguiente: 

"(...) El juramento estimatorio no es una figura nueva en nuestro derecho 

procesal, sino que ha sido un medio de prueba consagrado en nuestra 

legislación desde el código judicial para facilitar la determinación de los 

perjuicios. Esta figura además ha estado dotada de un procedimiento 

especial para garantizar el respeto al derecho contradicción y a la igualdad 

de las partes, tal como estimo la corte constitucional en la sentencia c-472 

de 1995 al analizar la norma que contemplaba este medio de prueba en el 

código de procedimiento civil: 

"No advierte la corte la discriminación alegada en perjuicio del ejecutado, 

pues aun cuando las partes se encuentran situadas en diferentes situaciones 

jurídicas y materiales-la de acreedor y la de deudor-no obstante, ello, las 

normas procesales garantizan adecuadamente sus derechos al facilitar, de 

una parte, la ejecución por perjuicios por el actor y, de otra, la de controvertir 

la prueba de estos por el deudor demandado. Por lo tanto, mal puede 
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hablarse de una eventual violación del derecho de igualdad del ejecutado, 

pues ellos sólo suceden cuando las normas regulan de manera distinta 

situaciones de hecho que son genéricamente iguales" 

El código General del proceso también establece un procedimiento para 

garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa en relación con el 

juramento estimatorio, otorgando cinco días a la parte que hizo la 

estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes y permitiendo 

que el juez decrete las pruebas necesarias para tasar el valor pretendido si 

advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que 

haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar. Este procedimiento es 

muy similar al contemplado en el código de procedimiento civil. 

La modificación realizada por la Ley 1395 de 2010 y más recientemente por 

el código General del proceso ha sido exigir un juramento estimatorio en 

aquellos eventos en los que se pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras. De esta 

manera, tal como lo expresa en la acción ante en la nueva legislación 

procesal civil, el juramento estima Torio además de ser un medio de prueba, 

se ha convertido en un requisito de admisibilidad de la demanda en algunos 

procesos, situación que según el actor restringiría el derecho a la 

administración de justicia lo cual se agravaría con las sanciones impuestas en 

el caso de la determinación inexacta de las pretensiones contempladas al 

final de la norma" 

En síntesis, corresponde a la demandante demostrar además del daño, el nexo causal 

que existe entre ese daño y la conducta del tercero. En el presente caso, la decisión de 

trasladarse al RAIS, es únicamente imputable a la demandante sin que con ello se derive 

ningún perjuicio o deterioro. 

Ahora, en el caso de la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ la cual ya ostenta la calidad 

de pensionada, el alto tribunal expuso en Sentencia SL373-2021 del 10 de febrero 2021, 

su criterio respecto a la invalidación del traslado de un régimen pensional a otro cuando 

quien demanda es un pensionado, esto es, ante quien ya se encuentra en disfrute de la 

prestación que ofrece el régimen de ahorro individual, toda vez que en tal supuesto 

estamos de cara a una “(…) situación jurídica consolidada, un hecho consumado, un 

estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer (…)”. En ese sentido, adujo que 

no es posible borrar la calidad de pensionado sin más, porque tal situación daría lugar 

a múltiples disfuncionalidades que terminarían afectando a muchas personas, 

entidades, actos, relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de terceros, y del sistema. 

Así los expuso, indicando lo siguiente: 

“(…) que si bien esta Sala ha sostenido que por regla general cuando se declara 

la ineficacia de la afiliación es posible volver al mismo estado en que las cosas se 
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hallarían de no haber existido el acto de traslado (vuelta al statu quo ante), lo 

cierto es que la calidad de pensionado es una situación jurídica consolidada, un 

hecho consumado, un estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer, 

como ocurre en este caso. No se puede borrar la calidad de pensionado sin más, 

porque ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, 

entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e 

intereses de terceros y del sistema en su conjunto (…)”. “Desde el punto de vista 

de los bonos pensionales, puede ocurrir que se haya pagado el cupón principal 

por el emisor y las cuotas partes por los contribuyentes y, además, que dicho 

capital esté deteriorado en razón del pago de las mesadas pensionales. En tal 

caso, habría que reversar esas operaciones. Sin embargo, ello no parece factible 

porque el capital habría perdido su integridad y, por consiguiente, podría resultar 

afectada La Nación y/o las entidades oficiales contribuyentes al tratarse de títulos 

de deuda pública. “Desde el ángulo de las modalidades pensionales, en la 

actualidad las entidades ofrecen un diverso portafolio de alternativas 

pensionales. Algunas son retiro programado, renta vitalicia inmediata, retiro 

programado con renta vitalicia diferida, renta temporal cierta con renta vitalicia 

de diferimiento cierto, renta temporal con renta vitalicia diferida, renta temporal 

variable con renta vitalicia inmediata. Cada modalidad tiene sus propias 

particularidades. Por ejemplo, en algunas el afiliado puede pensionarse sin que 

importe la edad o puede contratar dos servicios financieros que le permitan 

acceder a una renta temporal cierta y a una renta vitalicia diferida. En otras, el 

dinero de la cuenta de ahorro individual es puesto en el mercado y genera 

rendimientos administrados por la AFP. Incluso se puede contratar 

simultáneamente los servicios con la AFP y con una aseguradora en aras de 

mejorar las condiciones de la pensión. Es de destacar que en la mayoría de 

opciones pensionales intervienen en la administración y gestión del riesgo 

financiero, compañías aseguradoras que garantizan que el pensionado reciba la 

prestación por el monto acordado. Por lo tanto, no se trata solo de reversar el 

acto de traslado y el reconocimiento de la pensión, sino todas las operaciones, 

actos y contratos con el afiliado, aseguradoras, AFP, entidades oficiales e 

inversionistas, según sea la modalidad pensional elegida. Ni que decir cuando el 

capital se ha desfinanciado, especialmente cuando el afiliado decide 

pensionarse anticipadamente, o de aquellos casos en que ha optado por los 

excedentes de libre disponibilidad (art. 85 de la Ley 100 de 1993), en virtud de los 

cuales recibe la devolución de una parte de su capital ahorrado. En esta 

hipótesis, los recursos, ya desgastados, inevitablemente generarían un déficit 

financiero en el régimen de prima media con prestación definida, en detrimento 

de los intereses generales de los colombianos. (…)” (Subraya y Negrilla de la Sala). 

Por lo anterior, no sería posible ordenar el pago por concepto de indemnización, pues 

al ya ostentar la calidad de pensionado o pensionada en el RAIS, el capital ahorrado 
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en la cuenta individual de cada afiliado, empieza a perder su integridad a partir de que 

inicie el disfrute de ello. 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA DECLARATORIA POR EL SUPUESTO 

VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR ERROR 

 

Las AFP´S, como queda dicho, no acepta la existencia del presunto vicio del 

consentimiento por error o engaño de la demandante y mucho menos por omisión de 

la información por parte de las AFP´S. 

 

Ahora bien, es preciso destacar que incluso existe prescripción para esta pretensión. 

Establece el artículo 1741 del Código Civil: 

 

“ARTÍCULO 1741: La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la 

nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las 

leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las 

personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas.  

 

Hay así misma nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 

absolutamente incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho 

a la rescisión del acto o contrato”.  

 

Si en gracia de discusión se llegará a la conclusión que el traslado de régimen y por 

ende la vinculación de la demandante, ocurrió por error al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad y por lo tanto se encontraba viciada de nulidad relativa, resulta 

necesario anotar al despacho que cualquier declaración de nulidad de este vicio 

jurídico estaría actualmente prescrita, ya que dispone el Artículo 1750 del Código de 

Civil: 

 “El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años. 

 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que 

ésta hubiera cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la 

celebración del acto o contrato.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Ahora bien, tenemos que si el traslado de régimen del RPM al RAIS administrado por 

COLFONDOS S.A., se realizó a partir del 27/05/1999 con fecha de efectividad del 

01/07/1999 y posteriormente se trasladó a la ING hoy PROTECCION S.A., a partir del 

06/09/2001 con fecha de efectividad del 01/11/2001, se encuentra más que vencido el 

plazo y por tanto operó la prescripción de la acción rescisoria. A la misma conclusión se 
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llega en caso de aplicar al caso concreto la prescripción del artículo 151 del CPTSS de 

3 años.   

 

Sobre la aplicación de la prescripción del artículo 1741 del Código Civil en lo Laboral, 

señaló la Corte Suprema de Justicia: 

 

“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 

1741 ibidem, esto es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos 

actos o contratos en consideración de la naturaleza de ellos y la 

incapacidad absoluta, mientras que en relación con la nulidad relativa esa 

misma disposición dispuso en su inciso final cualquiera otra especie de vicio 

produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión del acto o contrato’, 

lo que se predica como derivados de una incapacidad relativa o 

incapacidades particulares como por ejemplo, las que impone la ley a 

ciertas personas para ejecutar algunos actos, los emanados del 

consentimiento, valga decir, el error, el dolo y la fuerza, la lesión enorme 

en ciertos casos, etc. 

 

Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la 

única nulidad posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría 

vencido el plazo de cuatro años para pedir la rescisión o nulidad de 

contrato previsto en el artículo 1750 ibidem…” 1 

 

ASESORÍA OBJETIVA, INTEGRAL Y COMPLETA 

 

El legislador, en ejercicio de su potestad de configuración y en desarrollo del artículo 48 

de la Carta, diseñó un sistema de seguridad social en pensiones tendiente a brindar 

protección a todos aquellos y a su grupo familiar ante las contingencias de invalidez, 

vejez o muerte, las cuales, una vez ocurren, dan lugar al reconocimiento de las 

pensiones de invalidez, jubilación y sobrevivientes, respectivamente. Esto se logra 

básicamente a través de dos regímenes excluyentes regidos por el principio de la 

solidaridad: (i) el régimen de prima media con prestación definida y (ii) el sistema de 

ahorro individual con solidaridad. 

 

Aunque la afiliación a cualquiera de estos regímenes es obligatoria, la selección de uno 

de estos sistemas es libre y, una vez hecha la selección inicial, los afiliados tienen la 

posibilidad de trasladarse de un régimen pensional a otro, con el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

 

 
1 CSJ, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, ponente Luis Javier Osorio 
López 
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Según el artículo 31 de la Ley 100 de 1993 el régimen solidario de prima media con 

prestación definida es “aquel mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen 

una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, 

previamente definidas”. En este régimen los aportes de los afiliados y sus rendimientos 

constituyen “un fondo común de naturaleza pública”, que garantiza el pago de las 

prestaciones a quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia, los 

respectivos gastos de administración y la constitución de reservas de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley. Las personas afiliadas a este régimen obtendrán el derecho a la 

pensión de vejez, previamente establecida por la ley, cuando cumplan con los requisitos 

legales de edad y semanas de cotización. 

 

De conformidad con el inciso primero del artículo 59 de la Ley 100 de 1993, el régimen 

de ahorro individual con solidaridad “es el conjunto de entidades, normas y 

procedimientos, mediante los cuales se administran los recursos privados y públicos 

destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus 

afiliados”. En este régimen los aportes no ingresan a un fondo común como en el 

régimen de prima media, sino que son depositados en una cuenta individual de ahorro 

pensional constituida a título personal. Por lo anterior, existe una relación directa entre 

el capital ahorrado en la cuenta individual de los afiliados y la pensión, lo cual determina 

que el valor de la pensión sea variable y no previamente definido como en el régimen 

de prima media. El sistema garantiza la pensión de vejez únicamente a condición de 

haber reunido en la cuenta individual el capital necesario para financiarla, sin que sea 

necesario el cumplimiento de una edad determinada o de un número mínimo de 

semanas de cotización, requisitos propios del sistema de prima media con prestación 

definida.2 

 

En consideración, al momento del traslado de régimen pensional del RPM administrado 

por COLPENSIONES, al RAIS administrado por COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A la 

sociedad que represento, le brindo información clara, concreta y verdadera a la 

demandante, pues PROTECCIÓN S.A capacita debidamente a sus asesores 

comerciales, antes que sean autorizados para ofrecer la afiliación a los fondos que 

administra, de manera que puedan brindar una asesoría objetiva, integral y completa, 

con el fin que sean los mismos trabajadores quienes tomen una decisión informada. 

 

PROHIBICIÓN DE TRASLADO 

 

El 29 de enero de 2003, se expidió la Ley 797 de 2003 “Por la cual se reforman algunas 

disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se 

adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales”. En 

 
2 Sentencia SU-062 del tres (3) de febrero de dos mil diez (2010). Magistrado Ponente. Dr. HUMBERTO ANTONIO 
SIERRA PORTO 
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el artículo 2 de dicho ordenamiento, se introdujo una variación en materia de traslados 

de régimen pensional. 

 

Conforme a lo anterior, cabe recordar que, inicialmente, el artículo 13 literal e) de la Ley 

100 de 1993, en ejercicio del derecho a la libre escogencia de régimen pensional, 

contemplaba la posibilidad de trasladarse de régimen pensional una vez cada 3 años; 

sin embargo, el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 modificó la disposición ampliando el 

término de traslado de régimen de la siguiente manera: 

 

 “Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 

podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 

contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia 

de la presente ley, la afiliada no podrá trasladarse de régimen cuando le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a 

la pensión de vejez.” 

 

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 

por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de 

traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen 

pensional de 3 a 5 años y por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando 

al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para 

acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de 

mantener la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando en 

el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran 

trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión conforme a las reglas 

propias de este régimen. 

 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir 

el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el 

literal e) del artículo 13 de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, 

fue objeto de estudio por parte de la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C- 

1024 de 2004, a propósito de una demanda de inconstitucionalidad formulada en su 

contra, en la que se cuestionaba que la restricción temporal de traslado de régimen 

pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia.  

 

En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme 

a la cual la afiliada no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta 

razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, 

cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido 
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por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común 

del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 

defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas 

que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, 

puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros…” 

 

Finalmente, cabe recalcar que como la demandante ya se encuentra pensionada en 

PROTECCIÓN S.A., resulta pertinente diferenciar entre las consecuencias que al respecto 

existen entre el que está afiliado y cotizando a los distintos regímenes respecto a quienes 

están pensionados y por lo tanto vienen disfrutando de los beneficios que otorga el 

sistema esto es, la prestación periódica. 

 

En efecto, tal diferenciación se trajo entre otras, para impedir el legislador el cambio de 

capitalización o de pensiones y de entidades administradoras contenidas en el artículo 

107 de la Ley 100 del 1993, normativa que encontró ajustada a la carta política la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-841 del 2003, esta norma establece “cambio de 

plan de capitalización de pensiones y de entidades administradoras, todo afiliado al 

régimen y que no haya adquirido la calidad de pensionado podrá trasferir 

voluntariamente el valor de su cuenta de ahorro individual de ahorro pensional a otro 

plan de capitalización de pensiones autorizado o trasladarse a otra entidad 

administradora, los cambios autorizados no podrán exceder de una vez en el semestre 

respectivo previa solitud realizada por el interesado con no menos de 30 días calendario 

de anticipación” 

 

Frente a la limitación que se impone en esta norma a los pensionados, luego de explicar 

las diferentes modalidades y de donde provienen los fondos para ser pagados por la 

administradora, afirmó la corte frente la modalidad de retiro programado, “cuando la 

afiliada adquiere la calidad de pensionado, el monto de la cuenta de ahorro pensional 

deja de incrementarse con base en los aportes mensuales que haga el pensionado y la 

administradora de pensiones asume costos financieros adicionales”. 

 

Expuso el legislador, que permitir el traslado de una entidad de administradora de 

pensiones a otra, una vez adquirido la calidad de pensionado, puede poner en riesgo 

la sostenibilidad del sistema, aumentar los costos de los servicios administrativos y 

financieros, y desestimular la obtención de mayores niveles de rentabilidad a través de  

inversiones de mediano y largo plazo, dado que la posibilidad de traslado quedaría 

sujeto al capricho del pensionado, por lo anterior, encontró la corte, que la restricción 

del traslado de la cuenta individual de ahorro pensional una vez se ha adquirido la 

calidad de pensionado, resulta efectivamente conducente para garantizar la eficiencia 
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de los servicios administrativos y financieros que ofrecen las entidades administradoras 

a sus afiliados cualquiera sea la modalidad que se adquiera. 

 

Adicionalmente, en el momento en que la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, suscribió 

la afiliación de manera libre, espontánea e informada al Fondo de Pensión Obligatoria 

administrado por COLFONDOS S.A., y PROTECCIÓN S.A. aceptó acogerse a las políticas 

aplicables al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), así como a las 

características del mismo, de acuerdo a las disposiciones legales establecidas en el 

artículo 60 de la ley 100 de 1993. 

 

Ahora bien, en cuanto al traslado de la cuenta pensional hacia la administradora de 

pensiones COLPENSIONES, es importante resaltar lo que indica el artículo 107 de la Ley 

100 de 1993, en cuanto a la prohibición legal de los pensionados para trasladarse de 

una administradora a otra o de un régimen a otro:  

 

“(…) ARTICULO. 107.-Cambio de plan de capitalización o de pensiones y 

de entidades administradoras. Todo afiliado al régimen y que no haya 

adquirido la calidad de pensionado, podrá transferir voluntariamente el 

valor de su cuenta individual de ahorro pensionad a otro plan de 

capitalización o de pensiones autorizado, o trasladarse a otra entidad 

administradora.” (Negrilla fuera de texto).  

 

Así las cosas, es menester indicar que (De acuerdo a la modalidad de ahorro 

programado o en la que esté el pensionado), la afiliada no adquiere el derecho a una 

prestación fija, sino que el pago de su pensión se calcula con base en el capital 

acumulado, y por tanto ésta depende de sus aportes, sin perjuicio de las garantías de 

rentabilidad mínima (Artículo 101, Ley 100 de 1993), pensión mínima (Artículo 84, Ley 100 

de 1993), y la garantía estatal a las pensiones contratadas con aseguradoras (Artículo 

109, Ley 100 de 1993). 

 

No obstante, cuando la afiliada adquiere la calidad de pensionado, el monto de la 

cuenta de ahorro pensional deja de incrementarse con base en aportes mensuales que 

haga el pensionado y la administradora de pensiones asume costos financieros 

adicionales.  

 

LAS CALIDADES DE AFILIADO Y DE PENSIONADO SON CATEGORÍAS COMPARABLES A LA 

LUZ DE LOS FINES PERSEGUIDOS POR EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 100 DE 1993.3 

 

La Corte estima que los afiliados y los pensionados del régimen de ahorro individual con 

solidaridad sí son categorías comparables, a la luz de los fines perseguidos por el artículo 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-841 del 23 de septiembre de 2003 
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107 de la Ley 100 de 1993: (i) garantizar un servicio administrativo y financiero eficiente 

de los recursos del régimen de pensiones de ahorro individual con solidaridad; y (ii) 

asegurar la estabilidad financiera y la rentabilidad de la entidad administradora o 

asegurado. 

 

En cuanto al fin de garantizar un servicio administrativo y financiero eficiente de los 

recursos del régimen de pensiones de ahorro individual con solidaridad, la posibilidad 

de traslado de las cuentas individuales ahorro pensional estimula la competencia entre 

las sociedades administradoras de fondos pensionales.  Con el fin de atraer un mayor 

número de usuarios, y, por ende, mayores recursos para inversión, estas entidades 

ofrecerán mejores servicios administrativos y condiciones de rentabilidad financiera más 

favorables para sus usuarios. De conformidad con esa finalidad, tanto los afiliados al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, como los pensionados del mismo, serían 

grupos comparables para efectos de obtener el mejor servicio administrativo y 

financiero posible. Sin embargo, el criterio empleado por el legislador en este caso 

genera un problema relativo tanto a la igualdad de derechos, como a la igualdad de 

oportunidades de los pensionados. 

 

En cuanto a la igualdad de derechos, el criterio empleado por el legislador, restringe el 

derecho de los pensionados a buscar el mejor servicio financiero y administrativo que el 

mercado pueda ofrecerle. En relación con la igualdad de oportunidades, la medida, 

les limita la posibilidad de buscar entidades administradoras eficientes que efectúen 

inversiones de alta rentabilidad que aseguren un manejo adecuado de sus pensiones. 

 

En relación con el segundo fin identificado, la restricción al traslado de la cuenta 

individual de ahorro pensional le permitirá a la entidad administradora o aseguradora 

de pensiones, conocer con certeza el monto de las reservas y los gastos financieros que 

debe asumir para efectos de garantizar el pago de las pensiones a su cargo, así como 

hacer una mejor gestión financiera, invirtiendo los recursos disponibles en donde 

obtenga una mayor rentabilidad. Permitir el retracto indefinido de los contratos de  

 

pensiones puede resultar excesivamente oneroso para la entidad administradora, que 

vería reducida la rentabilidad de sus inversiones al no poder establecer flujos de caja 

predecibles que le permitan garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. Pero 

también podría poner en riesgo los beneficios del titular de la cuenta de ahorro 

pensional, pues al trasladarse frecuentemente de administradora de pensiones o de 

plan de capitalización, reduciría la posibilidad de acceso a inversiones de mediano y 

largo plazo que ofrezcan buenos índices de rentabilidad y, además tendría que asumir 

los costos financieros y administrativos que implique ese traslado, afectando de esa 

manera el capital ahorrado, disponible para la pensión. 
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A la luz de esta finalidad, las categorías de afiliado y pensionado también serían 

comparables, pues la decisión de afiliados y pensionados de permanecer o trasladarse 

de entidad administradora de los fondos pensionales, afecta la estabilidad financiera y 

la rentabilidad de sus inversiones. 

 

LA RESTRICCIÓN DEL TRASLADO DE LA CUENTA DE AHORRO PENSIONAL DE QUIENES YA 

HAN ADQUIRIDO LA CALIDAD DE PENSIONADOS RESULTA EFECTIVAMENTE CONDUCENTE 

PARA ALCANZAR FINES LEGÍTIMOS E IMPORTANTES4 

  

Dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad, existen por lo menos 3 

subsistemas de pensiones por los que puede optar la afiliada: (a) la renta vitalicia 

inmediata; (b) el ahorro programado; y (c) el ahorro programado con la renta vitalicia 

diferida. 

 

Cuando se trata de la modalidad de renta vitalicia inmediata, la naturaleza misma del 

contrato no permitiría el traslado en ningún caso, dado que la afiliada adquiere la 

condición de pensionado desde el momento mismo en que contrata la renta vitalicia. 

Este tipo de plan pensional es, por expresa definición legal, un contrato irrevocable entre 

la afiliada y una aseguradora, mediante el cual la afiliada adquiere un seguro que le 

otorga al beneficiario y sus descendientes el derecho a recibir una renta vitalicia 

mensual. Por su naturaleza, como contrato de seguro que es, los riesgos financieros y de 

contingencias propias de este tipo de contrato se trasladan a la compañía 

aseguradora, quien a partir de la celebración del mismo debe hacer las reservas 

necesarias, adquirir reaseguros y adoptar otras medidas para garantizar la rentabilidad 

y estabilidad del contrato. Por ello, resulta efectivamente conducente para garantizar 

la sostenibilidad del sistema y servicios administrativos y financieros adecuados, restringir 

la posibilidad de traslado en esta modalidad de pensión. De no establecerse esta 

restricción, ninguna aseguradora aceptaría asumir los costos de una renta vitalicia, si la 

continuidad de la relación con el beneficiario quedara sometida a su mera voluntad.  

 

En el caso de la modalidad de ahorro programado con renta vitalicia diferida, ocurre 

algo similar una vez se haya adquirido el derecho a la renta vitalicia, pues el contrato se 

vuelve irrevocable a partir de ese momento, es decir, cuando se contrata la renta 

vitalicia. Esta circunstancia, por lo tanto, no carece de razonabilidad impedir el traslado 

previsto en el artículo 107 cuestionado. 

  

En la modalidad de ahorro programado sin renta vitalicia, la afiliada no adquiere el 

derecho a una prestación fija, sino que el pago de su pensión se calcula con base en el 

capital acumulado, y por tanto ésta depende de sus aportes, sin perjuicio de las 

garantías de rentabilidad mínima (Artículo 101, Ley 100 de 1993), pensión mínima 

 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-841 del 23 de septiembre de 2003 
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(Artículo 84, Ley 100 de 1993), y la garantía estatal a las pensiones contratadas con 

aseguradoras (Artículo 109, Ley 100 de 1993).  

 

No obstante, cuando la afiliada adquiere la calidad de pensionado, el monto de la 

cuenta de ahorro pensional deja de incrementarse con base en aportes mensuales que 

haga el pensionado y la administradora de pensiones asume costos financieros 

adicionales. Permitir el traslado de una entidad administradora de pensiones a otra, una 

vez se ha adquirido la calidad de pensionado puede poner en riesgo la sostenibilidad 

del sistema, aumentar los costos de los servicios administrativos y financieros, y 

desestimular la obtención de mayores niveles de rentabilidad a través de inversiones de 

mediano y largo plazo, dado que la posibilidad de traslado quedaría sujeta al capricho 

del pensionado. 

 

Por lo anterior, encuentra la Corte que la restricción al traslado de la cuenta individual 

de ahorro pensional una vez se ha adquirido la calidad de pensionado, resulta 

efectivamente conducente para garantizar la eficiencia de los servicios administrativos 

y financieros que ofrecen las entidades administradoras a sus afiliados, cualquiera que 

sea la modalidad de pensión que se adquiera. 

 

En consideración, la limitación del traslado de la cuenta de ahorro pensional cuando se 

ha adquirido la calidad de pensionado, resulta efectivamente conducente para el 

logro de los fines de eficiencia administrativa y financiera de las entidades 

administradoras y de sostenibilidad y rentabilidad del sistema. Por esa razón, no es 

procedente que se declare la nulidad de traslado del RPM administrada por 

COLPENSIONES al RAIS, administrado por PROTECCIÓN S.A.  

 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN FRENTE A NULIDADES DE PERSONAS PENSIONADAS S16-280 

PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

 

Estima el Tribunal superior de Medellín que una vez los afiliados adquieren la calidad de 

pensionados la hipotética situación de engaño o de falta de información se ve 

subsanada o superada por la afiliada verbi gratia, se crea un acto jurídico nuevo. 

 

En palabras del honorable tribunal: 

 

“Es plausible que la diferenciación de las calidades de afiliado y pensionado 

a partir de los argumentos que se han expuesto y de toda la legislación que 

claramente los diferencia, verbi gratia, los artículos 13, literales b) , e) y d), 87, 

115 y 117 de la Ley 100 de 1993, permita apartarse del precedente de la Sala 

Laboral de la Corte sobre ineficacia  
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de la afiliación, entendiendo que se está ante universo fáctico diverso 

cuando se trata de ciudadanos que ya se han pensionado. 

 

Este Tribunal, a través de su Sala Primera de Decisión Laboral, con ponencia 

del Magistrado Hugo Alexander Bedoya Díaz, realizó una fértil distinción entre 

el momento de la afiliación y aquel en que se empieza a disfrutar la pensión, 

que refuerza la razonabilidad del enfoque que en el caso que nos ocupa. 

Dice así la providencia, con radicado 00873, proferida el 18 de septiembre 

de 2018, que constituye un comienzo de precedente horizontal: 

 

Ahora, retrotrayéndonos al estudio de la improcedencia de que se declare 

la inexistencia del traslado en este caso en particular, la sala se remite a la 

sentencia SL17595-2017 con radicado 46.292 MP Dr. Fernando Castillo 

Cadena en donde en forma concreta se dijo “… Así, en el asunto bajo 

escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y obligaciones que la 

jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado entre regímenes, 

entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende todas las etapas 

del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las 

condiciones para el disfrute pensional; (…)”, entendiéndose con este último 

aparte de la providencia que si la información exigida data desde antes de 

la afiliación y hasta las condiciones del disfrute de la pensión, ello implica, 

que una vez reconocida la pensión de vejez esa falta de información se 

entiende superada con la celebración del nuevo acto jurídico adelantado 

por la afiliada y que corresponde a la solicitud de la pensión de vejez a la 

sociedad Porvenir S.A y al reconocimiento y pago de la prestación 

económica, pues solo tenía la posibilidad de alegar la falta de información 

previo al disfrute de la prestación económica y no con posterioridad a ella, 

como ocurre en este evento” 

Así mismo concluye el Tribunal:  

 

“Valga también mencionar además las situaciones de quienes se han 

pensionado anticipadamente y han negociado su bono pensional antes de 

la fecha de redención normal. Ese tercero inversionista que se ha beneficiado 

en el mercado de valores, mediante un negocio totalmente legítimo, querrá 

una respuesta cuando la justicia laboral disponga la anulación de esa 

transacción” 
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INEXISTENCIA DE SOLICITUD DE LA DEMANDANTE DE TRASLADO DE RÉGIMEN ANTES DE 

SOLICITAR SU PENSIÓN DE VEJEZ. 

 

Resulta absolutamente claro que la demandante en ningún momento solicitó traslado 

de régimen, desde su afiliación al RAIS hasta el momento en que solicitó y le fue 

reconocida la pensión de vejez por parte de PROTECCION S.A. En consecuencia, 

pudiendo haberse trasladado de régimen, antes de estar en inmersa en la prohibición 

contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, el cual fue modificado 

por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, nunca lo solicitó, hecho que solo es imputable a 

la demandante.  

 

Por el contrario, la demandante ostenta actualmente la calidad de pensionado desde 

el 01 de julio de 2020, de conformidad con el documento de reconocimiento pensional 

emitido por PROTECCIÓN S.A.  

 

EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA ES UN NUEVO ACTO 

JURÍDICO QUE DA POR SUPERADA Y SUBSANADA LA POSIBLE FALTA INFORMACIÓN AL 

MOMENTO DEL TRASLADO 

 

Así lo expuso la SALA TERCERA DE DECISION LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DE MEDELLIN en Sentencia 092 del 05 de mayo de 2022, mediante la cual 

indico que si bien la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, tiene decantado que para que se pueda predicar la selección libre y 

voluntaria de régimen pensiones, se debe efectuar por el fondo privado el análisis de la 

situación particular de cada afiliado frente al sistema y cumplirse con el deber de 

información y asesoría previos, deber de información que evoluciono al de asesoría y 

buen consejo y actualmente a la doble asesoría, siendo la sanción aplicada 

inicialmente la de nulidad y a partir del 2014, modificada para hablarse de ineficacia, 

para los casos en que el afiliado ostenta la calidad de pensionado ha de entenderse 

que:  

 

(…) si la información exigida data desde antes de la afiliación y hasta las condiciones 

del disfrute de la pensión, ello implica, que una reconocida la pensión de vejez esa falta 

de información se entiende superada co9n la celebración del nuevo acto jurídico 

adelantado por la afiliada y que corresponde a la solicitud de pensión de vejez a la 

sociedad Porvenir S.A. y al reconocimiento y pago de la prestación económica, pues 

solo tenia la posibilidad de alegar la falta de información previo al disfrute de la 

prestación económica y no con posterioridad a ella, como ocurre en este evento, y esto 

porque de allí en adelante obra un nuevo acto jurídico autónomo e independiente 

entre la demandante y la entidad que la pensiona, con requisitos nuevos, es decir, con 

un objeto y una causa distinta a un traslado de régimen. 
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Tesis que posteriormente fue ampliada por la Sala Plena especializada Laboral de esta 

corporación, en sentencia de unificación proferida el 14 de agosto de 2019, y en la que 

se realizó una distinción frente a la ineficacia de la afiliación de los afiliados pensionados 

y no pensionados, donde los primeros resultan ser un universo factico diverso, precisando 

que sostener la ineficacia de la afiliación para pensionado del régimen de ahorro 

individual es una camino que puede conducir a situaciones del todo insostenibles, por 

cuanto la consolidación de ese nuevo status supone en muchos casos la participación 

de terceros de buena fe, como cuando se ha optado por pensiones bajo la modalidad 

de renta vitalicia y se ha contratado con una aseguradora su pago.  

 

Por lo que no es posible declarar la nulidad y/o ineficacia de afiliación cuando la 

persona ostenta la calidad de pensionado en el RAIS, pues quien haya alcanzado el 

derecho se encuentra válidamente subsanada pues al aceptar la pensión de vejez en 

modalidad de Retiro Programado deficiencia en los actos jurídicos anteriores, sino que 

ya tiene un estatus y derecho consolidado que habilitan acciones diferentes a las del 

afiliado.  

 

En consecuencia, dado que la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, se encuentra 

pensionada desde el 01 de julio de 2020, siendo este reconocimiento un nuevo acto 

jurídico autónomo e independiente con un objeto y una causa distinta a un traslado de 

régimen entre la demandante y las AFP´S, se puede inferir, en base a lo dicho por el 

Tribunal, que cualquier error o falta de información dada al momento del traslado de la 

señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, se encuentra válidamente subsanada pues al 

aceptar la pensión de vejez, la demandante ratifico su deseo de permanecer al RAIS y 

afirmo su voluntad de acogerse a las políticas aplicables al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad (RAIS), así como a las características del mismo, de acuerdo a las 

disposiciones legales establecidas en el artículo 60 de la ley 100 de 1993, por lo que no 

hay lugar al reconocimiento y pago de la indemnización a título de perjuicio, pues se 

reitera que las AFP´S siempre han obrado de buena fe y la señora las AFP´S ratifico su 

deseo de permanecer al RAIS y afirmo su voluntad de acogerse a las políticas aplicables 

al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), quedando subsanado cualquier 

vicio de error que se pudiera presentar.  

 

NECESIDAD DE VINCULACIÓN DE LA ASEGURADORA CON LA QUE COLFONDOS S.A. HA 

SUSCRITO CONTRATOS DE SEGURO PREVISIONAL DESDE EL AÑO 1999 HASTA EL AÑO 2001, 

COMO LLAMADAS EN GARANTÍA 

 

En el caso que nos ocupa, la siguiente es la aseguradora con la que COLFONDOS S.A. 

ha contratado el seguro de vejez, invalidez y de sobrevivencia que otorga cobertura de 

la siguiente manera: 
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1. ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero de 1994 a diciembre del 2000. 

2. AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero del 2001 a diciembre de 

2004. 

3. SEGUROS BOLIVAR S.A., desde enero de 2005 a diciembre de 2008. 

4. MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., desde enero de 2009 a diciembre de 

2014. 

5. SEGUROS BOLIVAR S.A., desde 01 de julio de 2016 al día de hoy.  

 

De esta manera, son las aseguradoras ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con su período de cobertura, son las obligadas 

a reconocer la suma adicional requerida para financiar las sumas adicionales que se 

puedan reconocer en instancia, en el evento en que el juzgado decida condenar a mi 

representada.  

 

De acuerdo con lo anterior, es necesaria su vinculación al presente proceso en calidad 

de LLAMADAS EN GARANTÍA. 

 

Dichas aseguradoras deben ser citadas a través de su representante legal y vinculada 

al presente proceso para que respondan por la suma adicional necesaria para 

completar el capital que financie el monto de la pensión para la demandante, en caso 

de una sentencia condenatoria a mi representada.  

 

El escrito de LLAMADO EN GARANTÍA a las aseguradoras arriba identificadas, será 

presentado separadamente, en el cual se exponen los argumentos y normas jurídicas 

en las cuales se fundamenta legalmente la solicitud, la cual se encuentra anexa con la 

presente contestación de demanda. 

 

SEGURO PREVISIONAL – NATURALEZA JURÍDICA 

 

El artículo 108 de la Ley 100 de 1993, en cuanto a los contratos de seguros de invalidez y 

sobrevivencia, señala: 

 

 “… Artículo 108. Seguros de Participación. Los seguros que contraten las 

administradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar 

las pensiones de invalidez y sobrevivientes deberán ser colectivos y de 

participación. 

 

La contratación de dichos seguros deberá efectuarse utilizando procedimientos 

autorizados por la superintendencia bancaria que aseguren la libre concurrencia 

de oferentes. 
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(…)” 

 

Del tenor literal de la norma se arriba a las siguientes conclusiones: 

 

Las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen la obligación de contratar un seguro 

de invalidez y de sobrevivencia con una compañía de seguros debidamente autorizada 

por la Superintendencia Financiera (antes Bancaria), a la cual se le paga una prima 

mensual. Esta prima se financia con el porcentaje señalado por ley de las cotizaciones 

mensuales que realizan los afiliados al Fondo de Pensiones Obligatorias. 

 

La contratación de este seguro es obligatoria y no facultativa por parte de COLFONDOS 

S.A., siendo asegurados los afiliados a los fondos de pensiones que administra. Es por 

esta razón que COLFONDOS S.A. actúa como tomadora del seguro antes mencionado 

y no se requiere que los afiliados suscriban dicho contrato o que consientan en su 

contratación. 

 

Esto hace evidente que COLFONDOS S.A., no asuma el riesgo de la financiación de la 

suma adicional que asegura dicho contrato de seguro, dado que la ley sólo le ha 

conferido la responsabilidad de administrar los fondos de pensiones conforme a su 

objeto social y no la de actuar como entidad aseguradora, razón por la cual dicho 

riesgo en cabeza de los afiliados, es trasladado a la entidad aseguradora, mediante el 

pago de la prima, antes mencionada. 

 

La Compañía de Seguros, con la cual se contrata el seguro de invalidez y sobrevivencia, 

es la encargada de trasladar a la cuenta de ahorro individual de cada afiliado, la suma 

adicional requerida para financiar una pensión de invalidez o de sobrevivencia, no la 

sociedad administradora de fondos de pensiones. 

 

Por otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 60, señala dentro de las características 

del RAIS: 

 

“… a. Los afiliados al Régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 

pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, así como de las 

indemnizaciones contenidas en este título, cuya cuantía dependerá de los 

aportes de los afiliados y empleadores, sus rendimientos financieros y de los 

subsidios del Estado, cuando a ellos hubiere lugar. 

  

b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en 

la cuenta individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará 

al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y de 

sobrevivientes y la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el 
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Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo de administración del 

Régimen…” (Resaltado fuera de texto). 

 

Ante esta situación, resulta claro que la compañía aseguradora antes relacionada 

recibió el pago de las primas de seguro por parte de COLFONDOS S.A. las cuales eran 

descontadas por disposición legal de los aportes pensionales efectuados a favor del 

afiliado. 

 

SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA A ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD LLAMADA EN GARANTÍA. 

De acuerdo a todo lo anterior es necesaria la vinculación al presente proceso en calidad 

de LLAMADAS EN GARANTIAS a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., dado que para la fecha de afiliación de la señora MIRIAM ÁVILA 

RODRIGUEZ, es decir a partir del año 1999 y demás años, eran las aseguradoras 

previsionales que mi representada tenía contratadas para ese momento (aporto copia 

de las pólizas). 

La entidad LLAMADA EN GARANTÍA debe ser citada a través de su representante legal, 

Jorge Eliécer Jiménez Castro, María De Las Mercedes, Luis Eduardo Clavijo Patiño 

(respectivamente) y/o quien haga sus veces al momento de la notificación y 

vinculación al presente proceso para que respondan por la suma adicional necesaria 

para completar el capital que financie el posible reconocimiento de sumas 

adicionales al demandante, en caso de una sentencia condenatoria a mi 

representada. 

El escrito de LLAMADO EN GARANTIA, a las aseguradoras arriba identificadas, será 

presentado separadamente, en el cual se exponen los argumentos y normas jurídicas 

en las cuales se fundamenta legalmente nuestra solicitud, la cual se encuentra anexa 

con nuestra contestación de demanda. 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

VALIDEZ DE LA AFILIACIÓN A PROTECCIÓN S.A 

 

La cual hago consistir en el hecho de que las AFP’S actuó de manera profesional, 

transparente y prudente, siendo la señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ quien decidió de 

manera libre y espontánea, con consentimiento informado, su traslado de régimen 

pensional del RPM administrado por COLPENSIONES, al RAIS administrado inicialmente 

por COLFONDOS S.A., a partir del 27/05/1999 con fecha de efectividad del 01/07/1999 y 

posteriormente se trasladó a la ING hoy PROTECCION S.A., a partir del 06/09/2001 con 

fecha de efectividad del 01/11/2001.  
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Siendo esto así, la parte actora no puede pretender luego que han transcurrido más de 

veinte (20) años desde su traslado de régimen pensional endilgarle o trasladarle a mi 

representada la responsabilidad de una decisión propia y autónoma, pues recordemos 

que nunca se le obligó, para que se trasladara de régimen pensional, pese a que luego  

de la asesoría brindada tuvo la oportunidad de determinar si lo que le ofrecía el RAIS (en 

el fondo de pensiones administrado por mi representada), era viable frente a sus 

intereses pensionales. Además, cabe resaltar que la señora ostenta actualmente la 

calidad de pensionado desde el 01 de julio de 2020 de conformidad con el documento 

de reconocimiento pensional emitido por PROTECCIÓN S.A. 

 

Adicionalmente, es claro que la demandante no hizo uso del derecho de retractarse 

del traslado de régimen/ afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mi 

representada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 

1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha de su vinculación. 

 

BUENA FE 

 

Excepción que fundamentamos en el hecho de que las AFP’S siempre ha actuado con 

la buena fe que se presume de toda persona natural y jurídica por mandato 

constitucional, en la relación de traslado de régimen y afiliación que vinculó a la hoy 

demandante, presumiéndose la buena fe por expresa disposición constitucional, 

debiendo probarse la mala fe. 

 

INEXISTENCIA DE VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR ERROR DE DERECHO 

 

Excepción consistente en resultar improcedente la declaratoria de vicio del 

consentimiento de la demandante por error en cuanto a un punto de derecho, por 

expresa disposición del artículo 1509 del Código Civil. En consecuencia, no puede por 

disposición legal darse cabida a una nulidad por causa de vicio del consentimiento, 

pues la demandante fue ilustrado de manera suficiente sobre las bondades, beneficios 

y limitaciones de los dos regímenes, entiéndase RAIS y RPM, tomando la señora MIRIAM 

ÁVILA RODRIGUEZ, la decisión inequívoca de vincularse con las AFP’S, en consecuencia, 

es claro que el traslado de régimen fue realizado por el señor en comento de forma 

libre, espontánea y sin presiones y con la información suficiente suministrada por 

funcionarios de PROTECCIÓN S.A.  
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PRESCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social “Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible”.  

 

Al respecto es preciso señalar que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia ha sostenido que “importa recordar que la Corte, en sentencias como a las que 

alude el recurrente y, más recientemente, entre otros fallos, los de 23 de julio de 1998 

(Radicación 10784) --que remite a sentencias de 26 de mayo de 1986 (Radicación 0052) 

y de 6 de febrero de 1996 (Radicación 8188)--; y de 26 de septiembre de 2000 

(Radicación 14184) --que reproduce algunos apartes de la sentencia de 26 de mayo de 

2000 (Radicación 13475)--, para citar apenas algunos ejemplos, afirmó, en suma, ”la 

imprescriptibilidad del derecho a la pensión en sí mismo” por ser una prestación social 

cuyo disfrute obedece al hecho de ser de tracto sucesivo, por regla general y de 

carácter vitalicio, a pesar de admitir la prescripción de las mesadas pensionales exigibles 

que no se hubieren cobrado por su beneficiario durante el término prescriptivo común 

del derecho laboral; y la de los reajustes que pudieron tener ciertas mensualidades que 

se percibieron sin que aquél hubiera objetado su cuantía durante el mismo término”   

 

En tal sentido y sin que implique reconocimiento de derecho alguno, la totalidad de los 

dineros supuestamente causadas hace tres (3) años o más se encuentran prescritos. 

 

INEXISTENCIA DE ENGAÑO Y DE EXPECTATIVA LEGITIMA 

 

De conformidad con el asunto que nos ocupa, es importante señalar lo manifestado por 

la corte Constitucional en Sentencia C-789 del 2002, donde señalo: 

 

“(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones 

no tiene por finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino la 

debida atención de las contingencias a las que están expuestas los 

afiliados y beneficiarios, además porque el régimen de prestaciones de la 

seguridad social en pensiones no es un régimen contractual como el de 

los seguros privados si no,  

 

todo lo contrario, se trata de un régimen legal que de alguna manera se 

asienta en el principio contributivo en el que los empleadores y el mismo 

Estado participan junto a los trabajadores con los aportes que resultan 

determinantes de  
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la cuantía de la pensión. De ahí que los afiliados a la seguridad social no 

ostenten un derecho subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones 

futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha producido el 

hecho que las causa” (resaltado y subrayado fuera de texto) C-086/02 

(M.P. Clara Inés Vargas Hernández). 

 

Al afirmarse que quienes no han adquirido la pensión no tienen derecho a 

una cuantía determinada, ello presupone que no tienen derecho a que se 

les mantenga indefinidamente la fórmula con base en la cual se calcula 

la pensión.  En esa medida, no puede afirmarse que el cambio de 

condiciones respecto del monto de la pensión (del régimen anterior al de 

la Ley 100/93) constituye una renuncia a un beneficio laboral mínimo.  

Máxime cuando dicho cambio no proviene de una ley posterior que haya 

impuesto un requisito adicional, sino de la misma ley que creó el régimen 

de transición, que impuso como condición para su aplicación la 

permanencia continua en el régimen de prima media. (Subraya y negrilla 

fuera de texto). 

 

De lo anterior se entiende que una de las condiciones para acceder a la pensión con 

el régimen de prima media con prestación definida es la permanencia en dicho 

régimen, por lo que una vez se haya renunciado al régimen de prima media y no se 

haya solicitado su traslado en el tiempo reglamentado por la ley, como en el caso que 

nos ocupa, es imposible solicitar un traslado a dicho régimen, pues la señora MIRIAM 

ÁVILA RODRIGUEZ, ni siquiera posee una expectativa legitima. 

 

Ahora bien, sobre las expectativas legítimas la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia 789 de 2002 indica que: 

 

“Se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en 

determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de 

quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición no se 

hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo 

posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito 

legislativo.  En tal situación, la nueva ley sí hubiera transformado –de 

manera heterónoma- la expectativa legítima de quienes estaban incluidos 

dentro del régimen de transición.  Sin embargo, este no es el caso, y, por 

lo tanto, lo que la Corte observa es que este grupo de personas, al 

renunciar al sistema de prima media con prestación definida simplemente 

no cumplieron los requisitos necesarios para acceder al régimen de 

transición”. 
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Como podemos observar, la jurisprudencia es clara sobre la posibilidad de traslado entre 

regímenes pensionales y la necesidad de la frustración de una expectativa legitima, la 

cual no se observa en el caso que nos ocupa, pues como lo venimos manifestando, la 

actora se vinculó al régimen de ahorro inicial, el cual está expuesto en la Ley 100 de 

1993, y no en un tránsito legislativo posterior, por lo que nunca se frustro la expectativa 

pensional del pensionado, pues simplemente decidió vincularse con el sistema de 

ahorro individual. 

 

Así las cosas y por cada una de las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, debe 

señor Juez ABSOLVER a mi representada de las pretensiones de la demanda, en razón a 

los hechos y razones de defensa antes mencionados, los cuales he ido demostrando en 

el escrito de contestación de demanda y con las pruebas aportadas. 

 

NADIE PUEDE IR EN CONTRA DE SUS PROPIOS ACTOS 

 

La parte demandante con la presente acción está atentando contra la buena fe y 

contra sus propios actos, toda vez que durante el periodo que llevó afiliada al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, no manifestó duda o inconformidad con el 

régimen, por el contrario, solicitó la pensión de vejez ante PROTECCIÓN S.A, la cual fue 

reconocido y pagado por parte del fondo que represento a partir del 01 de julio de 2020, 

dando a entender esto, que la demandante tenía una real voluntad de continuar 

afiliado en el fondo que represento y de tener una prestación, bien sea de pensión de 

vejez anticipada en PROTECCIÓN S.A. 

 

La parte demandante durante la vigencia de los vínculos jurídicos con COLFONDOS S.A. 

y PROTECCIÓN S.A, no manifestó inconformidad alguna respecto de la información 

brindada, no manifestó ningún reparo respecto de los cumplimientos de las obligaciones 

dando a entender que las mismas se cumplieron a cabalidad, generando así 

expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no 

puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue la nulidad de afiliación 

desconociéndose entonces los principios rectores de la buena fe y sus propios actos. 

 

COMPENSACIÓN 

 

Sin que implique confesión o aceptación de los hechos de la demanda, se propone 

esta excepción teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 282 del Código General 

del Proceso, el cual es aplicable por analogía al CPL y de SS. 
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INNOMINADA o GENÉRICA 

 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, aplicable por 

analogía que indica: “En cualquier clase de proceso, cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda...” 

 

V. PRUEBAS 

 

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Estado de afiliación – 02 Folios.  

2. Reporte de días Acreditados – 04 Folios.  

3. Historial de vinculaciones SIAPF emitido por ASOFONDOS – 2 folios.  

 

Todas las obrantes en el expediente administrativo de la señora MIRIAM ÁVILA 

RODRIGUEZ. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Que en forma verbal o por escrito y dentro de la oportunidad procesal correspondiente 

formularé a la demandante MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, entiéndase sobre los hechos de 

la demanda. 

 

RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Muy comedidamente solicito esta diligencia, la que se efectuará de ser el caso, por el 

demandante, entiéndase MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ, dentro de la audiencia de trámite 

en la cual absuelva interrogatorio de parte dentro de la presente litis, respecto de los 

documentos aportados y los que se llegaren a aportar por demandante y demandada. 

(Art. 296 del C.P.C.) 

 

VI. ANEXOS 

 

• Los relacionados en el capítulo de la prueba documental. 

• Certificado de existencia y representación de COLFONDOS S.A pensiones y 

cesantías, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia (3 folios). 

• Poder otorgado por COLFONDOS S.A. al suscrito, el cual ya obra en el proceso. 
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DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

• La de la demandante obedece a la que aparece en la demanda.  

 

• La de COLFONDOS S.A. pensiones y cesantías, en la Calle 67 No. 7-94, Piso 19 de 

Bogotá D.C. 

 

• El suscrito, en la calle 11 No. 01-07 oficina 626. Edificio Jorge Garcés Borrero 

(LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S.) Barrio centro de la Ciudad de Cali, Valle. 

Teléfono: 3164710700. Correo electrónico: 

administracion@llamasmartinezabogados.com.co y 

roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 

 

• De las llamadas en garantía, podan ser notificados en las siguientes direcciones:  

 

- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., Cr 13 A No. 29 - 24 Bogotá D.C., o al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co  

- AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en la Cr 7 # 24 - 89 P 7 Bogotá D.C., o 

al correo electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 

Del Señor Juez atentamente, 

 

 

 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ  

C.C. Nro. 73.191.919 de Cartagena (Bol) 

T.P. Nro. 233384 del C.S. de la J. 

Rdo. Dql 
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 Fecha efectividad .. 19990701            Fecha generac. cta.. 19990701         
 Fecha solicitud .... 19990527            No. afiliación .....      7067114     
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REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

13/07/2023

C.C 39523181

AVILA RODRIGUEZ MYRIAM

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....    124,00 Días acred. en el Fondo ....     868

(+) Sem. acred. origen Bono .... Días acred. origen Bono ....

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..    124,00 Total días acreditados .....     868

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

124,00 Total días para B y P .... 868

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1999/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     714.083     714.083 COT. DEL MISMO FON 1999/07/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1999/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     650.200     650.200 COT. DEL MISMO FON 1999/08/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     715.550     715.550 COT. DEL MISMO FON 1999/09/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     672.350     672.350 COT. DEL MISMO FON 1999/10/08   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     694.000     694.000 COT. DEL MISMO FON 1999/11/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     758.000     758.000 COT. DEL MISMO FON 1999/12/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     672.000     672.000 COT. DEL MISMO FON 2000/01/11   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     759.000     759.000 COT. DEL MISMO FON 2000/02/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     716.000     716.000 COT. DEL MISMO FON 2000/03/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     716.000     716.000 COT. DEL MISMO FON 2000/04/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     716.000     716.000 COT. DEL MISMO FON 2000/05/11   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     737.000     737.000 COT. DEL MISMO FON 2000/06/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     694.000     694.000 COT. DEL MISMO FON 2000/07/11   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     716.000     716.000 COT. DEL MISMO FON 2000/08/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     804.000     804.000 COT. DEL MISMO FON 2000/08/31   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     386.000     386.000 COT. DEL MISMO FON 2000/10/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/10 COT. FONDO ACTUAL 28 28     675.000     723.214 COT. DEL MISMO FON 2000/11/09   4,00  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     749.000     749.000 COT. DEL MISMO FON 2000/12/12   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     781.000     781.000 COT. DEL MISMO FON 2001/01/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     786.000     786.000 COT. DEL MISMO FON 2001/02/08   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     736.000     736.000 COT. DEL MISMO FON 2001/03/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2001/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     751.000     751.000 COT. DEL MISMO FON 2001/04/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     729.000     729.000 COT. DEL MISMO FON 2001/05/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     811.000     811.000 COT. DEL MISMO FON 2001/06/08   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     811.000     811.000 COT. DEL MISMO FON 2001/07/13   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     860.000     860.000 COT. DEL MISMO FON 2001/08/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     836.000     836.000 COT. DEL MISMO FON 2001/09/10   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     811.000     811.000 COT. DEL MISMO FON 2001/10/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     860.000     860.000 COT. DEL MISMO FON 2001/11/09   4,29  860517030 SOCIEDAD HOTELE  00010 COLFONDOS PENSIONE

   Firma de Aceptación del Afiliado    Firma de Empleado que Asesora
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 8:48:28 AM
Afiliado: CC 39523181   MYRIAM    AVILA RODRIGUEZ  

Vinculaciones para : CC 39523181
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1999-05-27 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1999-07-01 2001-10-31

Un item encontrado.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 39523181
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1999-05-27 1999-06-08 01 AFILIACION COLFONDOS
2001-09-06 2001-10-05 79 TRASLADO AUTOMATICO ING COLFONDOS

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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Señor: 

JUEZ TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A  

RADICADO:  76001310500320230022100 

TEMA:   PERJUICIOS/PENSIONADO 

 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, abogado en ejercicio e identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS S.A, Sociedad con domicilio principal 

en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública número 2363 del 7 de noviembre 

de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, según certificado de existencia y 

representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y la 

Superintendencia Financiera, representada dentro de este proceso por la Doctora LINA 

MARGARITA LENGUA CABALLERO, identificada con cédula de ciudadanía 50.956.303, 

mayor de edad y con domicilio en Bogotá D.C., siendo la oportunidad procesal 

correspondiente y encontrándome dentro del término previsto para ello, por medio del 

presente escrito y estando dentro del término legal, respetuosamente solicito a su 

despacho que sea LLAMADA EN GARANTÍA la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 64 del 

Código General del Proceso: 

 

1. PARTES: 

 

A. COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A: Sociedad con domicilio principal en Bogotá 

D.C., constituida mediante escritura pública número 2363 del 7 de noviembre de 1991, 

otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, según certificado de existencia y representación 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y la Superintendencia Financiera. 

 

B. DEMANDANTE: MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ 

 

C. ASEGURADORAS: 

 

- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el NIT. No. 

860027404 – 1. 
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- AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el 

NIT. No. 860002183 – 9. 

 

2. OPORTUNIDAD: 

 

Nos encontramos dentro de la oportunidad legal establecida en artículo 74 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social para darle contestación a la demanda y 

llamar en garantía a las aseguradoras ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 64 y ss. del Código General 

del Proceso. 

 

3. PRETENSIÓN: 

 

• Se ordene vincular a la Aseguradoras que a continuación se señalan en virtud 

de los contratos de seguro previsional suscritos entre dichas entidades y 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., cuyas vigencias son: 

 

- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero de 1994 a diciembre del 2000. 

- AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero del 2001 a diciembre de 

2004. 

 

4.  HECHOS 

 

a. La señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ (en adelante también, la “Demandante”), 

formuló Proceso Ordinario Laboral en contra de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. y otros, el cual tiene como pretensión la Nulidad y/o Ineficacia 

de su Traslado de Régimen Pensional por encontrarse supuestamente viciado su 

consentimiento; petición que eventualmente podría tener como consecuencia 

la devolución a la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- 

de los aportes contenidos en la Cuenta de Ahorro individual del Demandante. 

 

b. La señora MIRIAM ÁVILA RODRIGUEZ suscribió formulario de vinculación con mi 

representada, desde el 27/05/1999 con fecha de efectividad del 01/07/1999 

hasta el 31/10/2001. 

 

c. COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, dando cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 20 de la Ley 100 de 19913, suscribió con ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

 
1 1 En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará a financiar la 

pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se 
destinará 
a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las 
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S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., contrato de seguro previsional para 

cubrir, principalmente, los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo 

Obligatorio de Pensiones, entre ellos el Demandante, tal como se acredita con 

los documentos adjuntos a esta solicitud. Dichos contratos de seguros 

previsionales, para lo que aquí interesa, tuvo como vigencia las siguientes fechas: 

 

- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero de 1994 a diciembre del 2000. 

- AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero del 2001 a diciembre de 

2004. 

 

d. Los contratos de seguro previsional mencionados, cuya vigencia se relacionaron 

anteriormente, cubre los riesgos de invalidez y muerte del Demandante para ese 

interregno temporal, en su calidad de afiliada al Fondo Obligatorio de Pensiones 

de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

e. Ahora bien, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS., como era su obligación legal, 

realizó los pagos correspondientes a las primas del seguro previsional de invalidez 

y sobrevivientes a favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., en los periodos anteriormente señalados.  

 

f. Teniendo en cuenta que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS., trasladó a 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, los conceptos dinerarios- 

primas- para el cubrimiento de los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a 

su Fondo Obligatorio de Pensiones (entre ellos el Demandante), y que, por tanto, 

esta administradora ya no cuenta con dichos recursos, es necesaria la 

vinculación al presente trámite judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., toda vez que en caso de que se condene a 

devolver los aportes de la Demandada a la Administradora Colombiana de 

Pensiones –COLPENSIONES-, junto con los gastos de administración de los que 

trata el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, corresponde a la aludida aseguradora 

el cumplimiento de esa obligación en lo que se refiere, particularmente, a la 

prima pagada por el seguro previsional prenotado. 

 

5.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 
cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de A horro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los 
gastos 
de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 
sobrevivientes 
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CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 100 DE 1993, COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS, CELEBRÓ CON ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., UN CONTRATO DE SEGURO PREVISIONAL PARA EL CUBRIMIENTO DE 

LOS RIEGOS DE INVALIDEZ Y MUERTE DE LOS AFILIADOS A SU FONDO OBLIGATORIO DE 

PENSIONES PARA LOS AÑOS REGISTRADOS EN LAS POLIZAS. 

 

En aras de determinar si es procedente llamar en garantía a la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., conforme los hechos 

del presente escrito, solicito al Despacho que tenga en cuenta lo establecido en el 

artículo 64 del Código General del Proceso, disposición normativa aquel que establece: 

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien 

de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

(Destacado fuera del texto original). 

 

De conformidad con lo preceptuado por la norma transcrita, podrá realizar un 

llamamiento en garantía, quien tenga un derecho contractual frente a otra persona 

con fundamento en el cual, ante una eventual condena en su contra, ese tercero esté 

obligado a reembolsarle, de manera parcial o total, los pagos que resulten obligatorios 

de acuerdo con la sentencia proferida por el correspondiente despacho. 

 

En lo que guarda relación específica con el presente trámite judicial, el artículo 20 de la 

Ley 100 de 1993 establece: 

 

“En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base 

de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de 

reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se 

destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y 

sobrevivientes” 

 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de 

cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional.  

 

Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 

Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante 

se destinará a financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de 
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Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes”. (Destacado 

fuera del texto original). 

 

De manera concordante con lo anterior, la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera de Colombia en el Parte dos (2) del Título tres (3) y Capitulo 

tres (3), señala: 

 

“1.3. Comisiones de los fondos de pensiones obligatorias 

 

5.3.1. Comisión por administración aportes obligatorios 

 

1.3.1.1. Determinación de la comisión por administración. Las entidades que 

administren fondos de pensiones obligatorias pueden determinar libremente el 

componente de comisión de administración de aportes obligatorios calculado 

sobre el ingreso base de cotización, al igual que la periodicidad de su cobro 

dentro del año calendario, con sujeción al límite de tasa previsto en el art. 20 de 

la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003. Por tanto, la tasa que se 

cobre a los afiliados por conceptos de seguros previsionales para pensión de 

invalidez y pensión de sobrevivientes y comisión de administración de aportes 

obligatorios calculado sobre el ingreso base de cotización, no puede exceder del 

3% de la base de cotización” 

 

A la luz de las normas citadas, es claro que una parte del ingreso base de cotización, en 

ambos regímenes pensionales (RAIS y RPM), se destina a cubrir, por una parte, la 

comisión de administración en favor de la respectiva sociedad administradora de 

fondos de pensiones (contraprestación legal en favor de estas entidades en razón de 

las labores profesionales que llevan a cabo) y, por la otra, el pago de la prima del seguro 

previsional de invalidez y sobrevivencia, en favor de la aseguradora que haya expedido 

el citado seguro, que ampara dichos riesgos en beneficio de los afiliados al 

correspondiente Fondo Obligatorio de Pensiones. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, en 

cumplimiento de su obligación legal, celebró con ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., un contrato de seguro previsional destinado a 

amparar los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo Obligatorio de 

Pensiones (entre ellos el Demandante), es evidente que en caso de que en la sentencia 

que ponga fin a este proceso se condene a devolver la prima pagada como 

contraprestación legal por ese seguro, la entidad llamada a realizar esa devolución es 

la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

que fue la que recibió la prima pagada por mi representada y, justamente, esa es la 

causa que justifica el presente llamado en garantía. 
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A la luz de los hechos relatados y de los fundamentos de derecho expuestos, si el 

Despacho profiere una condena en ese sentido, la misma, en lo que se refiere a la 

eventual devolución de la prima del seguro previsional debe ir dirigida contra ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en vista del presente 

llamamiento en garantía y de la relación contractual existente entre COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS y esas aseguradoras, en razón de la celebración del seguro 

previsional mencionado, cuya vigencia estuvo comprendida en los siguientes:  

 

- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero de 1994 a diciembre del 2000. 

- AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., desde enero del 2001 a diciembre de 

2004. 

 

y cuyas primas fueron oportunamente pagadas por mi representada en favor de esa 

aseguradora. 

 

Por lo anterior y conforme lo establecido en el artículo 64 del Código General del 

Proceso, es procedente Llamar en Garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., toda vez que existe un vínculo contractual en virtud 

del cual, en caso de condena, esa sociedad debería reembolsar los valores pagados 

por concepto de seguro previsional obligatorio. 

 

6. PRUEBAS 

 

Solicito se decreten y se tengan en favor de COLFONDOS S.A DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

los siguientes medios de prueba: 

 

a) Pólizas de Seguro Previsional celebrado entre COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., con vigencia temporal 

comprendida entre enero de 1994 a diciembre de 2000 – 23 folios.  

 

b) Pólizas de Seguro Previsional celebrado entre COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., con vigencia 

temporal comprendida entre enero de 2001 a diciembre de 2004 – 26 folios.  

 

7. ANEXOS 

 

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., emitida por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 
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b) Certificado de existencia y representación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

c) Poder otorgado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, al suscrito el cual 

ya obra en el proceso. 

 

8. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

a) La del demandante obedece a la que aparece en la demanda.  

 

b) La de COLFONDOS S.A. pensiones y cesantías, en la Calle 67 No. 7-94, Piso 19 de 

Bogotá D.C. 

 

c) El suscrito, en la calle 11 No. 01-07 oficina 626. Edificio Jorge Garcés Borrero 

(LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S.) Barrio centro de la Ciudad de Cali, Valle. 

Teléfono: 3164710700. Correo electrónico: 

administracion@llamasmartinezabogados.com.co y 

roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 

 

d) De las llamadas en garantía, podan ser notificados en las siguientes direcciones:  

 

• ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., Cr 13 A No. 29 - 24 Bogotá D.C., o al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co  

• AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en la Cr 7 # 24 - 89 P 7 Bogotá D.C., o 

al correo electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 

 

Del Señor Juez atentamente, 

 

 

     

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ  

C.C. Nro. 73.191.919 de Cartagena (Bol) 

T.P. Nro. 233.384 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

mailto:roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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Administrativo.




 (3) Bogotá.




Por  Acta  No.  00541 de Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el 24 de marzo de 2004 bajo el Número 00115221 del libro VI,
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  679  de  Junta  Directiva,  del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 15 de julio de 2014 bajo el Número 00236023 del libro VI,
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  683  de  Junta  Directiva,  del  25  de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241142 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal  en  la ciudad de: Bogotá
D.C.(sucursal almirante colón).


Por  Acta  No.  690  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el Número 00246478 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decreto la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 2628 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., Del 28
de  diciembre  de 2000, inscrita el 02 de enero de 2001 bajo el Número
759236  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  las  sociedades compañía colombiana VITALICA S.A., COMPAÑÍA
CELULAR  DEL  LITORAL S.A., CELULITORAL S.A., e INVERSION SEGURA S.A.,
se disuelve sin liquidarse.




Por  E.P.  No.  0.198  Notaría 35 de Santafé de Bogotá D.C., Del 30 de
enero  de 1.995, inscrita el 31 de enero de 1. 995 bajo el No. 479.305
del  libro  IX,  la sociedad cambio su denominación de: ASEGURADORA DE
VIDA  COLSEGUROS S.A., por la de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.,
para  el  programa  de entidad promotora de salud se identificará como
ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad promotora de salud y
podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S.
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Por  E.P. No. 14752 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., Del 31 de octubre
de  2003,  inscrita  el 06 de noviembre de 2003 bajo el No. 905293 del
libro  IX,  la sociedad cambio su denominación de: ASEGURADORA DE VIDA
COLSEGUROS  S.A.,  para  el  programa de entidad promotora de salud se
identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.  A., entidad
promotora  de  salud  y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S., por
el  de:  ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., Para el programa entidad
promotora   de   salud   se  identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA
COLSEGUROS  S.A.  -  entidad  promotora  de  salud y podrá utilizar la
sigla COLSEGUROS E.P.S.


Por  E.P.  No.  5892  de  la Notaría 29 de Santafé de Bogotá del 21 de
junio  de  1.996, inscrita el 26 de junio de 1.996 bajo el No. 543.487
del  libro  IX,  la  sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE VIDA
COLSEGUROS  S.A.,  para  el  programa de entidad promotora de salud se
identificará   como  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad
promotora  de salud y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S. Por el
de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.


Por  E.P No. 7054 del 24 de julio de 1996, de la Notaría 29 de Santafé
de  Bogotá,  inscrita  el  16 de agosto de 1996, bajo el Número 550862
del  libro  IX,  la  sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE VIDA
COLSEGUROS  S.A., por el de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., para
el   programa   entidad   promotora  de  salud  se  identificará  como
ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad promotora de salud y
podrá  utilizar  la sigla COLSEGUROS E.P.S., de salud y podrá utilizar
la sigla COLSEGUROS E.P.S.


Por  Escritura Pública No. 675 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el Número
01617552  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A., para el programa entidad
promotora   de   salud   se  identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA
COLSEGUROS  S.A., entidad promotora de salud y podrá utilizar la sigla
COLSEGUROS  E.P.S.,  de  salud  y  podrá  utilizar la sigla COLSEGUROS
E.P.S., por el de: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 2465 del 13 de septiembre de 2016, inscrito el 18
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de  octubre de 2016 bajo el No. 00156708 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  Municipal  de  oralidad  de  Cali,  comunicó  que en el proceso
declarativo  de  responsabilidad civil No. 760014003012-2.016-00097-
00
de  Ana  Milena  Bustamante Plaza contra ALLIANZ SEGUROS DE VISDA S.A.
Se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  0717-
2021 del 27 de mayo de 2021, el Juzgado 66
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.  (Transitoriamente  Juzgado  48  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia Múltiple), inscrito el 17 de Junio de
2021  con  el No. 00190259 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
sumario  de  única  instancia  No.  11001 40 03 066 2020-
01173 00 0 de
Mario  Antonio  Pedraza Gonzalez CC. 19418855, Contra: BANCO FALABELLA
SA y COMPAÑIA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA.


Mediante  Oficio  No.  0773  del 2 de mayo de 2022, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Ibagué  (Tolima),  inscrito el 9 de Mayo de 2022 con el
No.  00197283  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Ordinario  de
Responsabilidad  Civil  Contractual  No. 73001-40-03-004-2020-00380-
00
de  Jair  Mauricio  Rodriguez  Valdes  C.C.  93338262, Contra: ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA NIT 860027404-1.


Mediante  Oficio  No. 361 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 25 de Abril de 2023 con el No.
00205915  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativa para el
reconocimiento     y     pago    de    daños    y    perjuicios    No.
1100140030142022-
0108900   de   COOPERATIVA   DE  LIDERAZGO  SOCIAL  -
COOPLIDERSOCIAL   NIT.   901.043.540-
9,  contra  la  compañía  ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA S. A. NIT. 860.027.404-1


Mediante  Oficio No. 0662 del 17 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
Municipal  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  27 de Abril de 2023 con el No.
00205994  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso declarativo de menor
cuantía   No.  11001400301420220116800  de  COOPERATIVA  DE  LIDERAZGO
SOCIAL  -  COOPLIDESOCIAL NIT. 901.043.540-
9 contra ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A. NIT. 860.027.404-1.
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TÉRMINO DE DURACIÓN



La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


Objeto  Social:  El  objeto  de  la  sociedad  es  celebrar y ejecutar
contratos  de  seguro  de vida individuales, colectivos y de grupo, de
accidentes  personales  y  los  demás  relacionados  con  la  vida, la
integridad,   las   aptitudes   y   habilidades  físicas,  síquicas  o
intelectuales  de  las  personas;  de  coaseguros  y reaseguros en los
mismos  ramos  citados;  y  en  aplicación de la ley 100 de 1993 y sus
decretos  reglamentarios  y  normas  concordantes, actuar como entidad
promotora  de  salud  y  desarrollar las demás actividades que por ley
sean  permitidas  a  este tipo de sociedad. En desarrollo de su objeto
social,  la  sociedad  podrá  invertir  su  capital  y sus reservas de
acuerdo  con  las  normas legales que regulen el funcionamiento de las
compañías  de  seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar y enajenar en
cualquier   forma   toda   clase   de   bienes  muebles,  inmuebles  o
semovientes;    girar,    endosar,   aceptar,   descontar,   adquirir,
garantizar,  protestas,  dar  en  prenda  o garantía y recibir en pago
toda  clase  de  instrumentos negociables o efectos de comercio; dar i
recibir  dinero en préstamo con o sin intereses; celebrar contratos de
sociedad  con  otras  personas que tengan objetos análogos o conexos y
que  en  alguna  forma  tiendan  al cumplimiento del objeto principal.
Podrá  también  garantizar  por medio de fianzas, prendas, hipotecas y
depósitos,  sus  obligaciones  propias  u  obligaciones de terceros si
ello  fuere legalmente posible, realizar operaciones de libranza y, en
general  ejecutar  todos aquellos actos y celebrar todos los contratos
que   se   relacionen  con  el  objeto  social  y  que  se  encuentren
autorizados   por   las   disposiciones  legales  que  reglamentan  la
inversión del capital y la reserva de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $60.000.000.000,00
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No. de acciones    : 6.000.000.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $38.659.530.090,00
No. de acciones    : 3.865.953.009,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $38.659.530.090,00
No. de acciones    : 3.865.953.009,00
Valor nominal      : $10,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312
                  Posada
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171
Tercer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041
                  Colmenares Spence
Cuarto Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562
                  Paredes Garcia
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107
                  Salgar


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054
                  Rueda
Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736
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Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595
Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346
                  Murgueitio


Por  Acta No. 155 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2010 con el
No. 01415055 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054
                  Rueda


Por  Acta  No.  180  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263860 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041
                  Colmenares Spence


Por  Acta No. 185 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02499174 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562
                  Paredes Garcia


Por  Acta No. 186 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2019 con el No.
02500611 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595
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Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2020 con el No.
02608736 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171


Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2020 con el No.
02608749 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312
                  Posada


Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2020 con el
No. 02617419 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042


Por  Acta No. 190 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816851 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107
                  Salgar




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346
                  Murgueitio


Por  Acta No. 189 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2023 con el No.
02920651 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 182 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 con el No.
02346124 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado No. sinnum del 16 de abril de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 con
el No. 02346125 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.   No.  16645869  T.P.
Principal         Pulido                    No. 19555-T


Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352442 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
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Suplente          Mendivelso                No. 79160-T





PODERES


Que  por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  18  de junio de 2009, inscrita el 23 de junio de 2009 bajo
el  No.  16215  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  de Mattar,
identificado  con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de
este  instrumento  confiere  poder  general  a Aleyda Consuelo Brausin
Rondon,  identificada  con  cédula  de ciudadanía Número 52.166.641 de
Bogotá,   para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firmar  contratos o
suscribir  ofertas  mercantiles mediante la firma de órdenes de compra
de   servicios  con  corredores,  agencias,  agentes  y,  en  general,
intermediarios  de  seguros; y B) Firmar comunicaciones de terminación
de  dichos  contratos,  convenios  y  ofertas  mercantiles,  así  como
comunicaciones  de  cancelación de claves a los intermediarios. Firmar
contratos  con  los  intermediarios  del fondo voluntario de pensiones
que administra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 4639 de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  14  de  diciembre  de 2009, inscrita el 18 de diciembre de
2009  bajo  el No. 17007 del libro V, compareció Arturo Sanabria Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Ricardo  Velez  Ochoa identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042  de Bogotá D.C., Y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  67.706  del  C.S.  De la j. Para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos,
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional.  Consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
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ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  10  de junio de 2010, inscrita el 30 de junio de 2010 bajo el no.
17975  del  libro  V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.786.989  de  Bogotá  D.C.,  En su
condición  de  secretario general de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Maria  Beatriz  Giraldo  Orozco,  mayor  de  edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  Número 66.953.884 para que ejecute en nombre y
representación  de  la  sociedad los siguientes actos: E) Pronunciarse
sobre  las  reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores,
asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier persona. F) Pronunciarse
sobre  las  solicitudes  de  reconsideración  de  objeciones  que sean
presentadas  a  la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y
por   cualquier   persona.   G)   Responder   solicitudes,   quejas  y
requerimientos  presentados  a  la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
Artículo  23  de  la constitución política de Colombia. J) Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
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incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,   consejo   de  estado,  bien  sea  como  demandantes,
demandadas  litisconsortes,  coadyuvantes u opositores; k) Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
L)  Realizar  las  siguientes  gestiones  con  amplias  facultades  de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de  Bogotá  o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
providencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad que se
traten  absolver  interrogatorios  de  parte;  M)  Contestar, formular
peticiones,  interponer  recursos y demás medios de defensa a que haya
lugar,  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y gestiones
pertinentes  en nombre de la sociedad en las acciones de tutela en las
que  esta  esté  vinculada  de  cualquier  forma  o  sea oficiada para
suministrar  información;  N)  Otorgar poderes especiales en nombre de
la  sociedad,  y O) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir
y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  20  de  enero  de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el
No.   00021421   del  libro  V,  compareció  Lucas  Fajardo  Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Soraya   Ines  Echeverry  Cardenas,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Número  28.682.886  de  Chaparral  (Tolima)  y  la tarjeta
profesional   de  abogada  Número  80.012,  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
1.1  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones del
trabajo,  inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías
de   todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales    de   arbitramento   de   cualquier   clase,   la   Corte
Constitucional,  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  la  Corte
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Suprema   de   Justicia   y  el  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes u opositores.
1.2  Representar  a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
distrito   capital  de  Bogotá.  1.3.  Atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  la  dirección de impuestos y aduanas
nacionales  o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera
de  las  oficinas  de  la  administración,  e  interponer, en nombre y
representación  de  la  sociedad  poderdante, los recursos ordinarios,
tales  como  reposición,  apelación  y  reconsideración,  así como los
recursos  extraordinarios  conferidos  por  la  ley.  1.4 Realizar las
gestiones   siguientes   con  amplias  facultades  de  representación:
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,  departamental
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer   y   sustentar   recursos   ordinarios  y  extraordinarios
renunciar   a   términos;   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante;
absolver  interrogatorios  de  parte  y  confesar  y  comprometer a la
sociedad    poderdante.    1.5   Responder   solicitudes,   quejas   y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante.  1.6  Otorgar  poderes especiales en nombre de la sociedad
poderdante.  1.7  Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y
reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1647 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.
00022988  del  libro V, compareció Luz Marina Falla Aaron identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  36.161.591 de Neiva en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Enrique Becerra Olaya identificado con
cédula  ciudadanía  No. 79.686.990 de Bogotá D.C., para que: En nombre
y   representación  de  las  sociedades  se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  17  de octubre de 2012, inscrita el 25 de octubre de 2012 bajo el
No.   00023738  del  libro  V,  compareció  Veronica  Velasquez  Melo,
identificada  con Cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá, en su
calidad  de representante legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confiere
poder  general  a  Ludy Giomar Escalante Mendoza, para: A) Representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer    y   sustentar   recursos   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la  sociedad poderdante; E) Otorgar poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante f) desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir v reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
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Del  23  de  mayo  de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No.
00028168   del   libro   V,   compareció   Juan  Enrique  Sierra  Vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Fabio Alonso
Huertas  Vargas  identificado  con cédula ciudadanía No. 79.683.035 de
Bogotá  D.C.,  Para  que  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona;  (B) Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por  tomadores asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona;   (C)   Responder   solicitudes   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental de petición consagrado por el Artículo 23 de
la  constitución política de Colombia y (D) Suscriba (I) Los contratos
de  prestación  de servicios con los distintos proveedores de salud de
la  sociedad,  incluyendo  pero  sin limitarse a los contratos con los
médicos,  con  los  profesionales  de  la salud, con las instituciones
prestadoras  de  servicios  de salud, con las empresas de servicios de
ambulancia  prepagada, con los laboratorios clínicos, con las empresas
que  suministren prótesis médicas y distintos suministros médicos, con
las  empresas  que  presten servicios de atención medica domiciliarla;
entre  otros;  (II) Las modificaciones de los mismos a que haya lugar;
(III)  Los  documentos  en los que consten las terminaciones de dichos
contratos  y  (IV)  en  general  cualquier  documento  relacionado con
dichos contratos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  23  de  mayo  de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No.
00028169   del   libro   V,   compareció   Juan  Enrique  Sierra  Vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Jhon Fernando
Mantilla  Ramirez identificado con cédula ciudadanía No. 79.642.646 de
Bogotá  D.C.,  Para  que  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona;  (B) Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por  tomadores asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona;   (C)   Responder   solicitudes   quejas   y   requerimientos
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presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental de petición consagrado por el artículo 23 de
la constitución política de Colombia.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  17  de  junio  de  2016, inscrita el 27 de junio de 2016 bajo los
Nos.  00034748  y  00034749 del libro V, compareció Alba Lucia Gallego
Nieto,  mayor  de  edad,  con  domicilio  y residencia en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.278.007
de  Manizales  y manifestó: Que actúa en su condición de representante
legal  de  (I)  ALLIANZ  SEGUROS  S.A., y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura pública, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y  (II)  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  confiere(n)  poderes
generales   a   (I)   Karina  Lucia  Vargas  Colina,  mayor  de  edad,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.044.421.420 de Puerto
Colombia  y  la  tarjeta  profesional  de  abogado  número 185.391 del
Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  y  (II)  Carlos Mario Castilla
Gutierrez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  77.093.807  de  Valledupar  y  la  tarjeta profesional de abogado
número  197.061  del  consejo  superior  de la judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades realicen las siguientes
actividades:  A)  Representar  con amplias facultades a las sociedades
poderdantes  en  toda  clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte suprema de justicia, y consejo de
estado,   bien   sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,
coadyuvantes  u  opositores.  B)  Representar con amplias facultades a
las   sociedades   poderdantes   en   toda   clase  de  actuaciones  y
procedimientos  ante  autoridades  administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público del orden nacional, departamental y municipal. C)
Atender   los  requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus  veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades poderdantes,
los   recursos   ordinarios,   tales   como  reposición,  apelación  y
reconsideración;  así  como los recursos extraordinarios conforme a la
ley.  D)  Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
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departamental  y  municipal o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes,   descorrer   traslados,   interponer  y  sustentar  recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
las  sociedades  poderdantes,  absolver  interrogatorios  de parte. E)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
Del  29  de  noviembre de 2016 inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
el  No.  00036394  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No.
1501  de  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  del 27 de agosto de 2019
inscrita  el  6 de Septiembre de 2019 bajo el No 00042167 del Libro V,
compareció  Alba  Lucia  Gallego  Nieto,  identificada  con  cédula de
ciudadanía   No.   30.278.007   de   Manizales,   en   su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  (la
sociedad)  confiere  poder  general  a  Juan  Carlos Aponte Velásquez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.469.062 de Bogotá, para
que  en  nombre y representación de la sociedad realice los siguientes
actos:  A)  Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas  a la
sociedad  por  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y por cualquier
persona.  B)  Pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de
objeciones   que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,
asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de
Colombia.  D)  Firmar  las  contestaciones de las acciones de tutela e
interponer  las impugnaciones de los respectivos fallos. A) Intervenir
con  amplias facultades en los procesos de determinación de pérdida de
capacidad  laboral  que se adelanten respecto de asegurados de Allianz
Seguros  de  Vida  S.A.,  ante  Entidades  Promotoras  de  Salud  EPS,
Administradoras  de  Riesgos  Laborales ARL, Administradora Colombiana
de  Pensiones  COLPENSIONES,  Administradoras  de  Fondos de Pensiones
AFP,  untas Regionales de Calificación de Invalidez, Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  otras entidades a cargo de determinar la
pérdida  de  capacidad  laboral en regímenes especiales, y en general,
ante  cualquier  otra  entidad  que  este  facultada  por  la ley para
adelantar  dichos procesos. Como consecuencia de ello, queda investido
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con  la  facultad  de  interponer los recursos establecidos por la ley
contra   los   dictámenes   que  sean  emitidos  por  las  mencionadas
entidades.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  2  de  febrero  de  2020  inscrita  el 2 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No.  00043237  del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
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con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;
(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  bajo el
registro  No.    del  libro  V,  compareció  Andres
Felipe   Alonso   Jimenez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
80.875.700,  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general  a  Santiago  Sanin  Franco  identificado  con  cédula
ciudadanía  No. 80.088.324., para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos
hasta  por  una  cuantía  de cincuenta millones de pesos ($50.000.000)
con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como
sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación
y/o terminación.
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Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
19  de  Mayo  de  2021,  con  el  No. 00045286 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  Bertha Beatriz Leal Villareal,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 41.794.813, John Camilo
Rojas   Corredor,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.047.569,  Liana  Catherin  Valencia  Valencia,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No. 1.121.824.110, Liliana Maria Oyuela Muñoz,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.167.389, Julio Cesar
Riaño   Heredia,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.468.736,  Meidy  Xiomara  Rodriguez  Bernal,  identificada  con  la
cédula   de  ciudadanía  No.  41.961,801  y  Fhauda  Margarita  Gattas
Carreño,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 22.810.864 Para
que  en  nombre y representación de la sociedad realice los siguientes
actos  (A)Celebrar  todos  los  contratos  referentes  al  negocio  de
seguros  y  de  ahorro,  que sean propios del giro ordinario de los de
las  sociedades,  cualquiera  que  sea  su  cuantía;  (B)Participar en
licitaciones  públicas  o  privadas referentes al negocio de seguros y
de  ahorro,  presentando  ofertas, directa o indirectamente o a través
de  apoderado  y  suscribiendo  los  contratosque  de  ello se deriven
cualquiera  que  sea  su  cuantía;  (C)Firmar pólizas de seguro de los
ramos  autorizados  para  cada  una de las sociedades, inlcuyendo pero
sin  limitarse  a  pólizas  de  seguros  de  cumplimiento,  pólizas de
seguros  de  vida,  pólizas de seguros de salud, pólizas de seguros de
automóviles,  pólizas  de  seguros  de responsabilidad. Confiere poder
general  a  Iveth Zohe Cubillos Mendoza, identificada con la cédula de
ciudadanía  no.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la   sociedad   realice  los  siguientes  (A)Representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías  de  todo nivel, juzgados tribunales de todo tipo, incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo    de   estado,   bien   sea   como   demandantes,   demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
publico  de  orden nacional, departamental o municipal; (C)Atender los
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requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos
ordinarios,  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley; (D)Representar a
las  sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de asambleas
generales  de accionistas o juntas de socios en sociedades de que esta
sea  accionista  o  socia  y  otorgar poderes en nombre de la sociedad
para  la  asistencia de otros representantes a tales reuniones, cuando
sea  el  caso;  (E)Realizar  las  gestiones  siguientes,  con  amplias
facultades   de   representación:   notificarse   de   toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante
cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesary
comprometer   a  las  sociedades;  (F)Objetar  las  reclamaciones  que
presentenlos  asegurados  y  clientes  a  las  sociedades poderdantes.
(G)Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de las citadas sociedades;
(H)Firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones pertinentes al trámite de los mismos; (I)Firmar física,
electrónicamente  o por cualquier medio que establezca la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, las declaraciones de cualquier tipo
de  impuestos  u  obligaciones  tributarias  que  estén a cargo de las
sociedades  poderdantes  y  (J)Igualmente queda facultado expresamente
para desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Julio  de  2021,  con  el No. 00045672 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana
Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)
firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
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municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración
tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite
devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las
compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración
tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes
para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos
para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales
del orden nacional, departamental y municipal.


Por  Escritura  Pública  No. 1103 del 4 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Agosto  de  2021,  con el No. 00045812 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Sigifredo
Wilches  Bornacelli,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
72.205.760,  para  que  en  nombre  y  representación de la sociedades
realice  los siguientes actos (a) asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
autonomía  para  comprometer  a la sociedad poderdante de que se trate
relación  con  pólizas  de vida. Confiere poder general a Francisco de
Asis  Contreras  Tamayo, identificado con la cédula de extranjería No.
934.315,  para  que en nombre y representación de la sociedad realicen
los  siguientes actos: (a) suscribir toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones de pesos m/cte ($50.000.000) con
los  distintos  proveedores,  así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios,  actas  de liquidación y/o terminación. (b) firmar las
certificaciones  requeridas  para  la presentación de nuevos financial
planners  ante  el  auto  regulador  del mercado de valores (amv) para
poder  brindar  la  asesoría  profesional  a  los  clientes  del fondo
voluntario  de  pensiones previo y durante su vinculación al fondo (c)
firmar   documentos  de  proveedores  o  documentos  de  empresas  que
realizan  aportes  sor  nómina  empleados.  (d)  firmar  documentos de
préstamos   con   pignoración  de  aportes  del  fondo  voluntario  de
pensiones, y (e) firmar acuerdos de planes institucionales.


Por  Escritura Pública No. 559 del 11 de abril de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Abril  de  2022,  con  el No. 00047251 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general  a  Abel  Alfredo  Nuñez  Vivero,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 9.020.664, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguiente actos:
(A)  suscriba  en  nombre  de  la  sociedad,  modifique  y termine los
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contratos  de prestación de servicios con los distintos proveedores de
salud  de  la  sociedad, incluyendo pero sin limitarse a los contratos
con   los  medicos,  con  los  profesionales  de  la  salud,  con  las
instituciones  prestadoras  de servicios de salud, con las empresas de
servicios  de ambulancia preparada, con los laboratorios clinicos, con
las  empresas que suministren prótesis médicas y distintos suministros
médicos  y  con  las empresas que presten servicios de atención médica
domiciliaria, entre otros.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047907 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria
Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
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tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir,   conciliar,  sustituir  y  reasumir  el  presente  mandato.
Confieren  poder general a Juan Camilo Torres Lozano, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.032.406.823,  para  que en nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes: (A) Representar
con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   Corte  Constitucional,  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien sea
como    demandantes,    demandas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores;  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
publico  de orden nacional, departamental o municipal; (C) Atender los
requerimientos   y   notificaciones   provenientes   la  Dirección  de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
asi  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos
ordinarios,  tales  como  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar
a   las  sociedades  en  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias  de
asambleas  generales  de  accionistas o juntas de socios en sociedades
de  que  esta  sea acconista o socia y otorgar poderes en nombre de la
sociedad   para   la   asistencia  de  otros  representantes  a  tales
reuniones,  cuando sea el caso; (E) Realizar las gestiones siguientes,
con  amplias  facultades  de representación: notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante
cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer  a  las  sociedades;  (F)  Objetar  las  reclamaciones que
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presentenlos  asegurados  y clientes a las sociedades poderdantes; (G)
Otorgar  poderes  especiales  en nombre de las citadas sociedades; (H)
firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  tramite  de  los  mismos;  (I) Firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que esten a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) Igualmente queda facultado
expresamente  para  desisitir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Agosto  de  2022,  con el No. 00047953 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048207 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Fabio
Pérez   Quesada,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
4.949.355,  para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos:  (a)  Representar con amplias facultades a las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
Fiscalías  de todo nivel, Juzgados y Tribunales de todo tipo incluidos
Tribunales  de  Arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores.  (b)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional, departamental y municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
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y   municipal;   (c)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración,  e  intentar en nombre y representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  Ley;  (d)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (e)
desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente mandato.




Que  por  Escritura  Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008
bajo  el  No.  14515  del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente escritura pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79. 687.
849  de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111. 896
del  C.S  de  la j; para ejecutar los siguientes actos: A) Representar
con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
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requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 4874 del 19 de diciembre de 2008 de la
Notaría  veintitrés  de  Bogotá  D.C.,  inscrita el 29 de diciembre de
2008  bajo  los  Nos.  014949, 014950, 014952, 014953, 014954, 014955,
014956,  014957, 014958, 014959, 014960, del libro V, compareció Belen
Azpurua  De  Mattar,  identificado  con cédula de extranjería No. 324.
238  actuando  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  procede  a otorgar poder general a Maria Elvira Bossa
Madrid,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.560.200., y
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tarjeta  profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo
Velasco,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.381.908 y
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria  Lourdes Forero
Quintero,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.607.509 y
con  tarjeta profesional de abogada No. 34.105; Hugo Moreno Echeverri,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.345.876 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 6.768. 409 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil,
identificado  con la cédula de ciudadanía no. 6.759. 141 y con tarjeta
profesional  de  abogado No. 23.174; Eidelmar Javier Gonzalez Sanchez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  108.916;  Lidia Mireya Pilonieta Rueda,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.490.054 y tarjeta
profesional  de  abogada  No.  15.820;  Marcelo  Daniel Alvear Aragon,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.424.383 y con tarjeta
profesional   de   abogado   No.   75.  250;  Fernando  Amador  Rosas,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.074.154  y  tarjeta
profesional  No.  15.818,  para  que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar
con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo  incluidos  tribunales  de  arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de  justicia, consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores,  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá,  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración así como los recursos extraordinarios conforme a la
ley,  D)  Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
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departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de  Bogotá, o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representen,  E) Recibir, desistir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
E.P. NO.      FECHA        NOTARIA       FECHA Y NO. INSCRIPCION
1361       1- IV-1970    10 BOGOTA     23-  IV-1970  NO. 42161
2929      25-VII-1972    10 BOGOTA     05- XII-1972  NO. 6300
2536      18- VI-1974    10 BOGOTA     20- XII-1974  NO. 23253
3580      30-  X-1981    10 BOGOTA     19-  XI-1981  NO. 108736
1998      02-VII-1982    10 BOGOTA     11-VIII-1982  NO. 120032
3594      01-XII-1982    10 BOGOTA     14- XII-1982  NO. 125714
1560      28-  V-1957     8 BOGOTA     28-  XI-1983  NO. 143157
1026      27- IV-1983    10 BOGOTA     18-   V-1983  NO. 133036
1025      27- IV-1983    10 BOGOTA     11-   V-1984  NO. 151408
1320      10-III-1987    29 BOGOTA     11-  VI-1987  NO. 212998
3091      28-VII-1989    18 BOGOTA     18-VIII-1989  NO. 272586
4846      26-  X-1989    18 BOGOTA     14-  XI-1989  NO. 279731
4096      13- VI-1991    29 BOGOTA      9- XII-1991  NO. 348423
0448      30-III-1994    47 STAFE BTA.  8-  IV-1994  NO. 443185
6578      19-VII-1994    29 STAFE BTA  27- VII-1994  NO. 456467
12639     29-XII-1994    29 STAFE BTA   2-   I-1995  NO. 476130
198       30-  I-1995    35 STAFE BTA  31-   I-1995  NO. 479305
2452      27-VII-1995    35 STAFE BTA   4-VIII-1995  NO. 503462
1117      17- IV-1995    35 STAFE BTA.  1- III-1996  NO. 529459
5892      21- VI-1996    29 STAFE BTA  26-  VI-1996  NO. 543487
7054      24-VII-1996    29 STAFE BTA  16-VIII-1996  NO. 550862




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No.  0004773 del 21 de mayo    00586045  del  22  de  mayo  de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001364 del 11 de junio    00590583  del  27  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001780 del 15 de julio    00593518  del  17  de  julio de
de  1997  de la Notaría 7 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0007992 del 11 de agosto    00597167  del  12  de agosto de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0004118  del  22  de    00615752  del  24  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0003928  del  23  de    00650642  del  24 de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001202 del 15 de junio    00684280  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001075 del 22 de junio    00735138  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0006316 del 24 de agosto    00743714  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002099  del  30  de    00751950  del 8 de noviembre de
octubre  de 2000 de la Notaría 7 de    2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002628  del  28  de    00759236  del  2  de  enero  de
diciembre  de  2000 de la Notaría 7    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P. No. 0007674 del 2 de octubre    00799549  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0010740  del  11  de    00813254  del  5  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert.  Cap. del 21 de junio de 2002    00834684  del  9  de  julio  de
de la Revisor Fiscal                   2002 del Libro IX
E.   P.   No.  0014752  del  31  de    00905293  del 6 de noviembre de



Página 30 de 36



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de mayo de 2023 Hora: 11:34:50
Recibo No. AB23126402

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B231264025FE93



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
octubre  de  2003  de la Notaría 29    2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000000  del 4 de    00922438  del  1  de  marzo  de
febrero   de  2004  de  la  Revisor    2004 del Libro IX
Fiscal
E.  P.  No. 0000655 del 28 de enero    00980642  del  9  de  marzo  de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 27 de    01012873  del  23 de septiembre
julio de 2005 de la Revisor Fiscal     de 2005 del Libro IX
E.  P.  No.  0002050 del 19 de mayo    01056704  del  22  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 31 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 31 de    01075343  del  29  de agosto de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 31 de    01171876  del  20  de noviembre
marzo de 2007 de la Revisor Fiscal     de 2007 del Libro IX
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 22 de    01192839  del  22 de febrero de
enero de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX
E.  P.  No.  0001904 del 28 de mayo    01219436  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 02735 del 8 de abril de    01377553  del  21  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2198 del 14 de julio de    01400758  del  23  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 3949 del 16 de diciembre    01438955  del  23  de diciembre
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    de 2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  675 del 16 de marzo de    01617552  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  864 del 15 de abril de    01828590  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2168 del 28 de noviembre    02530773  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  457  del  5 de mayo de    02572993  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX
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D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711548 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  27 de mayo de 2009 bajo el número 01300610 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




En  la  situación de grupo empresarial registraba bajo el No. 00711548
del  libro  IX  la sociedad matriz también ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 27 de mayo
de  2009  bajo  el  Número  01300610  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 25 de octubre de 1999.





CERTIFICAS ESPECIALES


Que  por  Resolución  No.  3059  del  21  de septiembre de 1.989 de la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita  el 25 de octubre de 1.989, bajo
el  No.  278.342 del libro IX, se autorizó a la sociedad a una emisión
de  bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones  por  valor de
$256.775.000,00.
                              CERTIFICA:
Que  por  Resolución  No.  3613  del  3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria  inscrita  el 9 de octubre de 1990, bajo el
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No.  307.107  del libro IX, se autorizó a la sociedad para una emisión
de  bonos  obligatoriamente  convertibles en acciones, por el valor de
$300.000.000,00.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  SUCURSAL
                            BOGOTÁ
Matrícula No.:              01358454
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S  A SUCURSAL
                            BROKERS BOGOTA
Matrícula No.:              02282303
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Parque Central
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO MEDICO ALLIANZ
Matrícula No.:              02465831
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 19 No. 102 - 31
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO   DE  ATENCION  MEDICA  ALLIANZ  -
                            CLINICA DEL COUNTRY
Matrícula No.:              02530954
Fecha de matrícula:         8 de enero de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 85 No. 16 - 29 Lc 105 B
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A. - CENTRO
                            MEDICO ALLIANZ SALITRE
Matrícula No.:              02578613
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 46 No. 22 B - 20 Lc 4
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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------------------------------------------------------------------------------------------------
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 976.690.893.987
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  6  de  julio  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B231264025FE93



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 6° del Artículo 11.2.1.4.57 del Decreto
2555 del 15 de Julio de 2010, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 del 06 de septiembre
de 2010, emanda de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1560 del 28 de mayo de 1957 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación "COMPAÑIA UNIVERSAL DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1361 del 01 de abril de 1970 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 7054 del 24 de julio de 1996 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. para el programa de entidad promotora de salud utilizará el
nombre de Aseguradora de Vida Colseguros S.A. entidad promotora de Salud sigla Colseguros E.P.S.
Escritura Pública No 2198 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 675 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 98 del 09 de mayo de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva SUBORDINACIÓN
del Presidente dependen, en el desempeño de sus funciones, los Vicepresidentes, el Oficial de Cumplimiento
Principal y Suplente, el Secretario General y los demás representantes legales y  empleados cuyo
nombramiento no corresponda a la Asamblea General de Accionistas. FALTAS ABSOLUTAS Y
ACCIDENTALES. En las faltas absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada
y la separación del cargo por más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a
elegir nuevo Presidente para el resto del período. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado
por cualquiera de los Vicepresidentes, el Secretario General y los demás representantes legales que sean
nombrados por la Junta Directiva. FUNCIONES Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados
financieros de la sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o
conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la
Junta Directiva, en tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados,
con sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe
de gestión, así como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se
presentará a la Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su
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administración; 7. someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos
y demás asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la
sociedad, y los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las debidas seguridades; 9. Determinar los
gastos extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un
millón de euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 10. Nombrar,
cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad, suyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus
cargos. Así mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo;  11. Señalar los sueldos que deban percibir los
empleados de la sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales
sueldos; 12. Otorgar préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya
sean muebles o inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de
la sociedad y celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 13. Constituir cauciones reales o
personales como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o
empresas en las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 14. Fijar, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban
concederse a los empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales y agencias;
15. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios
sociales. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea
General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir
cuentas comprobadas de su gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el
órgano que sea competente para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo.
Para tal efecto se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
18. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de
Control Interno (SCI); 19.  Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada
uno de los funcionarios dentro de la organización; 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y
metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando
una adecuada segregación de funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes
informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta
relacionados con SCI; 22. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control,
mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las
normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación,
de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su
responsabilidad frente al mimo; 23. Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de
gobierno corporativo; 24. Proporcionar a los órganos de control interno y externos, toda la información que
requieran para el desarrollo de su labor; 25. Proporcionar los recursos que se requieran para el adecuado
funcionamiento del SCI, de conformidad con lo autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto
cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes
actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta,
matriz, subordinadas y demás vinculados económicos; 27. Certificar que los estados financieros y otros
informes relevantes par el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la
verdadera situación patrimonial o las operaciones de la correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener
adecuados sistemas de revelación y control de la información financiera, para lo cual deberán diseñar
procedimientos de control y revelación para que la información financiera sea presentada en forma adecuada;
29. Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio
Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los
órganos competentes de la entidad; 30. Definir políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de
una defraudación en la entidad; 31. Verificar la operatividad de los controles establecidos al interior de la
entidad; e 32. Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en el que se dé a conocer al máximo
órgano social la evaluación sobre el desempeño del SCI en cada uno de los elementos señalados en el
numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de los grupos empresariales, la evaluación sobre la
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eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En
general, el Presidente es el responsable de implementar los procedimientos de control y revelación, verificar su
operatividad al interior de la sociedad y su adecuado funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la
revisión de los informes que le presenten las diferentes áreas de la organización, sino que debe demostrar la
ejecución de acciones concretas para verificar la veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la
eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES Y REPRESENTANTES LEGALES La sociedad tendrá los
Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta Directiva. Estos
funcionarios son también representantes legales de la sociedad. FUNCIONES Los Vicepresidentes y los demás
representantes legales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los
contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto y cuantía y
presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera
que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaría, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros(8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES.
Los Representantes legales para asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes
funciones: 1. Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales y administrativos ante inspecciones de tránsito, inspecciones del trabajo, inspecciones de policia,
fiscalias, juzgados, tribunales, tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la
Judicatura, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada,
litisconsorte, coadyuvante u opositor. 2. Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de
actuaciones y procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal
y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal.
3. Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer,
en nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios, administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades y renunciar a términos en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprender a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. SECRETARIO GENERAL La
sociedad tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien ejercerá las funciones de
secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este funcionario es también
representante legal de la sociedad. FUNCIONES. Son deberes del Secretario General 1. Autorizar con su firma
las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y llevar debidamente
registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2. Llevar el libro registro de accionistas; 3.
Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la sociedad, cuya guarda se le confíe. En el
desempeño de su cargo depende directamente del Presidente y ejercerá todas las demás funciones que le
señalen éste y la Junta Directiva. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
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Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios
de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas directamente o por intermedio de
apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los
contratos que de ellas se deriven; 6. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y
transigir o conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 7. Cuidar
que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se mantenga con las
debidas seguridades; 8. Otorgar préstamos con garantía hipotecaria o prendaría, enajenar los bienes de la
sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre
los bienes de la sociedad y celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho
millones de euros (8.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 9. Constituir
cauciones reales o personales como garantía de las obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o
las sociedades o empresas en las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón
quinientos mil euros (1.500.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 10.
Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales.
Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000), es necesaria la previa aprobación
por parte de la Junta Directiva. 11. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. (Escrituras Públicas
2198 del 14 de julio de 2010 y 3949 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ignacio Jose Del Cj Valentin Borja
Noboa
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CE - E324799 Presidente

Nidia Alexandra Rangel Rocha
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2016

CC - 52268421 Vicepresidente

Luz Marina Falla Aarón
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 36161591 Vicepresidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Margarita María López Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013

CC - 39785345 Vicepresidente

Mauricio Ocampo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2015

CC - 75081173 Vicepresidente

Alba Lucía Gallego Nieto
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 30278007 Vicepresidente

Petr Sosik
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CE - 637377 Vicepresidente

Verónica Velásquez Melo
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2012

CC - 52690447 Secretario General

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2017

CC - 80875700 Gerente Jurídico y de
Compliance

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Arturo Sanabria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012

CC - 79451316 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alvaro De Jesus Lopera Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 02/08/2013

CC - 71594571 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maribel Sandoval Varon
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 52087519 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 42053294 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Consuelo Ruiz Carrillo
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 24487004 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Mejía Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 10226383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Milciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 6768409 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 70060637 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jessica Duque García
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 1144026002 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 72167595 Vicepresidente de
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, salud, vida individual, pensiones.
Resolución S.B. No 938 del 11 de marzo de 1992 exequias
Resolución S.B. No 788 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 2266 del 18 de octubre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1556 del 11 de octubre de 1996 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 1618 del 22 de septiembre de 2004 Pensiones con Conmutación Pensional
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Resolución S.F.C. No 0156 del 06 de febrero de 2008 revocar la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. mediante resolución 2266 del 18 de octubre de 1994, para operar el ramo de Seguros de
Riesgos Profesionales
Resolución S.F.C. No 1415 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. para operar los ramos de seguros de exequias y Colectivo de vida.
Resolución S.F.C. No 0184 del 04 de febrero de 2014 autoriza para su comercialización el modelo de póliza del
ramo de desempleo

CARLOS IGNACIO BOLAÑOS DOMINGUEZ
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
Nit:                 860002183 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00010741
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co
Teléfono comercial 1:               3364677
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá D.C. (6).




Por  Acta  No.  510  de  la  Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 4196 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá,
del  19 de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de 1997 bajo
el  No.  615361, la sociedad de la referencia se escindió dando origen
a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.










Por  Escritura Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., de 31
de  agosto  de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el
número  1157328 del libro IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  transfiriendo  parte  de su patrimonio a la sociedad
COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.




Por  Escritura Pública No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el  30 de julio de 2013 bajo el número
01752763  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escinde sin
disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación de 3
sociedades en el extranjero.




Por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  8  de  mayo  de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.







Página 2 de 18



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de mayo de 2023 Hora: 13:17:14
Recibo No. AB23127464

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2312746441FFF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
TÉRMINO DE DURACIÓN



La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $11.084.052.876,00
No. de acciones    : 7.479.118,00
Valor nominal      : $1.482,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $11.084.052.876,00
No. de acciones    : 7.479.118,00
Valor nominal      : $1.482,00





NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN



                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017
                  Torres Alatorre
Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532
                  Velasquez
Tercer Renglon    Tomas Fernandez Brando    P.P. No. YB0265582
Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403
                  Larru
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421
                  De La Cruz
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252
                  Cortes
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915
                  Lersundy Angel


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641
                  Granier
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348
                  Gomes
Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367
                  Gaitan Daza
Sexto Renglon     Nicolas Duran Martinez    C.C. No. 79778471
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306


Por  Acta  No. 75 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2022 con el
No. 02892566 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017
                  Torres Alatorre


Tercer Renglon    Tomas Fernandez Brando    P.P. No. YB0265582


Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421
                  De La Cruz


Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252
                  Cortes


Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915
                  Lersundy Angel




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533


Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348
                  Gomes


Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367
                  Gaitan Daza


Sexto Renglon     Nicolas Duran Martinez    C.C. No. 79778471


Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306


Por  Acta  No.  77  del  30  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de marzo de
2023 con el No. 02949124 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532
                  Velasquez


Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403
                  Larru
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641
                  Granier


Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 74 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704948 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704949 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Principal         Gerena                    No. 129913-T


Por  Documento  Privado  del  29  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2022 con el
No. 02880179 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T
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PODERES



Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
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S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
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bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.


Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.


Por  Escritura Pública No. 2138 del 29 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  20  de Septiembre de 2022, con el No. 00048217 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Monica  Maria  Mendez Ardila, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  52.147.839, para que en nombre y representación de las sociedades
Axa  Colpatria  Seguros  S.A.  y  Axa  Colpatria  Seguros de Vida S.A.
ejecute   los   siguientes   actos:   (i)   objetar   o  declinar  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros,  y  (ii)  firmar  finiquitos,  actas  de  conciliación  de
facturación  y  transacciones. El poder conferido mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.




Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
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valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
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representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX
32 de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
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2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01




   **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.
Matrícula No.:              00327121
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 Pl 3
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO
Matrícula No.:              00490483
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Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 89 P3
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cr 15 # 104 - 33
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 77 A # 84 - 55
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cra 15 # 104 -33
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE
Matrícula No.:              03155443
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 No. 106 - 62 Lc 106 30
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cra 15 # 104 - 33
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 814.250.769.142
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 12 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  12  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 6° del Artículo 11.2.1.4.57 del Decreto
2555 del 15 de Julio de 2010, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 del 06 de septiembre
de 2010, emanda de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
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PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Marie Madeleine Langand Derocles
Fecha de inicio del cargo: 24/06/2016

CE - 491397 Suplente del Presidente

Germán Leonardo Osorio León
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2015

CC - 79356689 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

German Alberto Rojas Castro
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 19393158 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Emilce Bohórquez Rueda
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2014

CC - 63276172 Representante Legal en Asuntos
Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2014

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

CARLOS IGNACIO BOLAÑOS DOMINGUEZ
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS
Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C. cambia su razón social denominándose CITI
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A.
Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")
Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS
Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA.
Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones.
Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y
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administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3)
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar -
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20.
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alain Enrique Alfonso Foucrier Viana
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2017

CC - 80504783 Presidente

Andres Lozano Umaña
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 79947732 Primer Suplente del Presidente

Alexandra Castillo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente

Juan Manuel Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2016

CC - 17657751 Tercer Suplente del Presidente

Lina Margarita Lengua Caballero
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 50956303 Representante Legal para Fines
Judiciales

Maria Cecilia Castrillon Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 42886531 Representante Legal para Fines
Judiciales
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S.
Nit.:                    900943867-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      947553-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de febrero de 2016
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 11 # 1 - 07 OF 626
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     llamasmartinezabogados@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3107753642
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 11 1 07 OF 626
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     llamasmartinezabogados@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3107753642
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 25 de noviembre de 2015   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de febrero de 2016 con el No. 2594 del Libro IX ,se constituyó
sociedad de naturaleza Comercial denominada SOCIEDAD SERVICIOS DE COMIDA FRESH & GREEN
S.A.S.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. FG - 001 del 07 de septiembre de 2016   Asamblea De Accionistas  ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2016 con el No. 14029 del Libro IX
,cambio su nombre de SOCIEDAD SERVICIOS DE COMIDA FRESH & GREEN S.A.S. .  por el de
LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social.

Actividades juridicas  que consisten en la representación de los intereses de las
partes, ante las diferentes empresas del sector público, sector privado, tribunales u
otros órganos judiciales, realizadas por abogados o bajo la supervisión de abogados:
Asesoramiento y representación en procedimientos y conflictos civiles, laborales, de
seguridad social, asuntos migratorios , comerciales, penales, societarios,
administrativos entre otros.

-La prestación de asesoramiento en general, preparación de documentos jurídicos que
comprende escrituras de constitución, contratos de sociedad y documentos similares para
la formación de sociedades; asesoramiento en trámites de patentes y derechos de autor,
elaboración de escrituras, testamentos, fideicomisos, etc.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas directa o indirectamente con el objeto
mencionado. Así mismo cualesquiera actividades similares, conexas o complementadas o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

No obstante, en atención a lo establecido en el articulo 5 de la ley 1258 de 2008, la
sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil lícita y para el efecto,
podrá celebrar cualquier acto, contrato o acuerdo, de carácter civil, comercial,
financiero, laboral, entre otros. La sociedad podrá garantizar obligaciones de
terceros, conforme a las pautas establecidas en estos estatutos.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

Órganos sociales.- para su dirección, administración, representación y control, la
sociedad tendrá los siguientes órganos: (A) la asamblea general de accionistas y (b) la
gerencia, que podrá ser ejercida por el gerente principal de la sociedad, quien podrá
ser reemplazado, en sus faltas temporales o absolutas, por el suplente del gerente
principal. La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales
estarán a cargo de la  gerencia.

Funciones de la asamblea de accionistas; entre otras: Q.- autorizar a la gerencia de la
compañía a ejecutar actos superiores a 20 salarios minimos legales mensuales.

Gerencia.- la administración inmediata de la compañía, su representación legal y la
gestión de los negocios sociales estarán a cargo, del gerente principal designado por
la asamblea general de accionistas, para períodos de dos (2) años, pudiendo ser
reelegido indefinidamente o removido libremente en cualquier tiempo.

Todos los empleados de la compañía estarán sometidos al gerente principal en el
desempeño de sus cargos.

En los casos de falta temporal del gerente principal, y en las absolutas mientras se
provee el cargo, éste será reemplazado por el suplente del gerente principal.

La facultad de designar, remover y fijar la remuneración del suplente del gerente
principal, corresponderá a la asamblea general de accionistas.

Funciones.- el gerente principal es mandatario con representación de la sociedad y está
investido de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a su cargo la

REPRESENTACIÓN LEGAL
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representación legal de la compañía, la gestión comercial y financiera, la
responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general
de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos estatutos y a las
disposiciones legales. Además de las funciones generales antes indicadas, corresponde
al gerente principal: A. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros
y ante toda clase autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
B.- rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes
siguiente a la fecha en la cual se retiren de su cargo y cuando se las exija la
asamblea general de accionistas. Para tal efecto presentará los estados financieros que
fueren pertinentes, junto con un informe de gestión.
C.- ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes a los negocios de la
sociedad, con sujeción a las órdenes e instrucciones de la asamblea general de
accionistas y de conformidad con los límites de cuantía establecidos en estos estatutos
y la ley.
D.- autorizar con su firma los documentos públicos o privados que así lo requieran y
que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la
sociedad.
E.- presentar a la asamblea de accionistas en sus reuniones ordinarias los documentos
de que tratan los artículos 446 y 291 del código de comercio y 46 de la ley 222 de
1.995.
F.- crear los empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la empresa, señalar
sus funciones, fijar sus asignaciones o la forma de su retribución, pudiendo nombrar y
remover libremente a los empleados de la sociedad.
G.- disponer el establecimiento o la clausura de sucursales o agencias, dentro o fuera
del domicilio social y fijar las facultades que se confieran a los administradores de
ellas en los correspondientes poderes que se les otorguen de conformidad con los
lineamientos que le fije la asamblea de accionistas.
H.- dictar normas para la organización y el funcionamiento de las dependencias de la
sociedad.
I.- tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar
la actividad de los empleados de la administración de la sociedad e impartirles las
órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
J.- convocar la asamblea general de accionistas a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario o cuando así les sea
solicitado, en los términos indicados en estos estatutos y la ley y efectuar las
respectivas citaciones.
K.- celebrar todo tipo de contratos o acuerdos o asumir obligaciones, sea cual fuere su
naturaleza, en desarrollo directa o indirectamente del objeto social, con limitación
establecida en veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  el cual estara
sujeto a los aumentos anuales decretados por el gobierno nacional  respecto a smmlv. En
caso en que se supere la limitación establecida, dicha decisión será sometida a la
asamblea general de accionistas para su correspondiente decisión y aprobacion.
L.- concurrir a toda clase de licitaciones y concursos, presentar propuestas y
retirarlas y firmar contratos, los cuales se relacionen directa o indirectamente con
los negocios de la sociedad.
M.- incoar y atender los expedientes, reclamaciones, demandas, acciones en que tenga
interés la sociedad. Para el efecto la gerente principal queda facultada para nombrar a
los correspondientes apoderados especiales judiciales o extrajudiciales, para que
representen a la sociedad.
N.- permitir el ejercicio del derecho de inspección de los accionistas de acuerdo con
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los términos legales y estatutarios.
O.- efectuar los actos que estimen convenientes para el buen funcionamiento de la
sociedad, respetando siempre la competencia de los órganos sociales.
P.- las demás que le confieran estas estatutos o la ley.

Poderes.- como representante legal de la compañía en proceso y fuera de proceso, el
gerente principal tiene facultades para ejecutar o celebrar los actos contratos u
operaciones comprendidos dentro del objeto social. El gerente principal queda investido
de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales;
promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas
en que la compañía tenga interés e interponer todos los recursos que sean procedentes
conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga; novar
obligaciones y créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales
o extrajudiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones.

Por documento privado del 25 de noviembre de 2015, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 25 de febrero de 2016 con el No. 2594 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE PRINCIPAL        ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ            C.C.73191919

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT FG - 001 del 07/09/2016 de Asamblea De Accionistas 14029 de 12/09/2016 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS
Matrícula No.:        947554-2
Fecha de matricula:   25 de febrero de 2016
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 11 # 1 - 07 OF 626
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $758,711,301

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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